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RESUMEN 

 

 

La brecha digital es una forma de exclusión social por la que gran parte de la población 

no puede acceder a oportunidades que le permitan ser competitivos en un mercado 

laboral, cerrar esta brecha podría crear 15 millones de empleos en América Latina y 

el Caribe, lo cual impulsaría un crecimiento económico para la región (BID, 2021); sin 

embargo, las implicaciones alrededor de esta problemática van más allá del acceso a 

la tecnología, implican también su uso y apropiación.  

 

La Innovación social hace frente a problemáticas sociales, con miras a mejorar la 

calidad de vida de las comunidades y contribuir al cierre de brechas, promoviendo 

soluciones innovadoras, creando valor compartido y generando un cambio sistémico 

social en las comunidades beneficiadas al modificar sus estructuras y conductas, 

apropiándolos de los cambios. En este sentido, la Innovación social es una alternativa 

que podría lograr la apropiación digital en poblaciones vulnerables, contribuyendo así 

al cierre de la brecha digital. 

 

El presente trabajo busca proponer un marco de trabajo para la generación de 

Innovación social, propiciando una comprensión de la apropiación digital y su 

contribución al cierre de esta brecha en la región de América Latina, el marco está 

compuesto por unos elementos abordados desde el paradigma tecnocrático de la 

Innovación social y los cuales son: Contexto de la problemática social; Actores, 

Beneficiarios y unos procesos de articulación: Alianzas y cooperación, Acceso a las 

TIC, Gestión de conocimiento y Alfabetismo digital; Empoderamiento y Gestión de 

Proyectos Sociales bajo un marco de gobierno digital. 

Una vez estructurado este marco, se presentan las conclusiones y temas que podrían 

ser parte de futuros estudios relacionados con los objetivos de investigación. 

 

Palabras clave: Innovación social, brecha digital, apropiación digital, Marco de 

trabajo 
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ABSTRACT  

 
The digital divide is a form of social exclusion by which a large part of the population 
cannot access opportunities that allow them to be competitive in the market, closing 
this gap could create 15 million jobs in Latin America and the Caribbean, which would 
boost economic growth for the region (IDB, 2021); however, the implications of this 
problem go beyond access to technology, they also imply its use and appropriation.  
 
Social innovation faces social problems, with a view to improving the quality of life of 
communities and contributing to closing gaps, promoting innovative solutions, creating 
shared value, and generating systemic social change in the beneficiary communities 
by modifying their structures and behaviors, appropriating the changes. In this sense, 
social innovation is an alternative that could achieve digital appropriation in vulnerable 
populations, contributing to the closing of the digital divide. 
 
This paper seeks to propose a framework for the generation of social innovation, 
promoting an understanding of digital appropriation and its contribution to closing this 
gap in the Latin American region, the framework is composed of some elements 
approached from the technocratic paradigm of social innovation and which are: 
Context of the social problem; Actors, Beneficiaries and some articulation processes: 
Partnerships and cooperation, Access to ICT, Knowledge management and digital 
literacy; Empowerment and Management of Social Projects under a digital government 
framework. 
 
Once this framework is structured, conclusions that could be part of future studies 
related to the research objectives are presented. 
 
 
Key words: Social innovation, digital divide, digital appropriation, Framework. 
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1. Introducción 

 

La Innovación Social ha tomado gran relevancia en el contexto actual, y más desde 

su conceptualización, esto se puede encontrar en el Manual Oslo del 2018, documento 

utilizado en diversas instituciones, y desde el cual se han incorporado estudios, 

métodos e incluso políticas públicas para referirse a las iniciativas que por sus 

objetivos buscan mejorar el bienestar de las personas o comunidades (Young 

Foundation, 2012). 

 

Al mismo tiempo, estas iniciativas han abordado no solo el fin último que es mejorar 

el bienestar, sino que además han implicado la implementación de procesos o formas 

de hacer las cosas distintas, sin perder esa visión compartida de bienestar, de esto se 

desprende la diferencia de la Innovación social frente a otras innovaciones, ya que  

esta no es solo “social” en su fin último, sino también en sus medios o en los procesos 

cómo se aborda la solución, es decir, tiene como punto de referencia nuevas 

necesidades sociales que requieren respuestas y procesos distintos a los que hemos 

obtenido hasta el momento (Dmitri, Monge, & Quitiaquez, 2016).  

 

Dar respuestas a estas necesidades y problemáticas sociales se ha vuelto un reto en 

la medida en que el mundo se va transformando, invitándonos a replantear la forma 

cómo vamos generando soluciones o transformaciones a nivel social que den 

respuesta a las dinámicas de desigualdad, contribuyendo así a mejorar la calidad de 

vida y bienestar de la sociedad (Dmitri, Monge, & Quitiaquez, 2016). 

 

En el marco de las brechas de desigualdad, surge la brecha digital con auge en las 

preocupaciones sociales de América Latina, en donde se ha manifestado en gran 

parte gracias a la lenta apropiación de las tecnologías de información en relación con 

los países desarrollados, según una de las publicaciones del BID 2018 sobre 

apropiación tecnológica (García Zaballos & Iglesias Rodríguez, 2018). 

 

La brecha digital se refiere a la diferencia socioeconómica entre aquellas comunidades 

que tienen accesibilidad a las TIC y la diferencia que hay entre grupos según su 

capacidad para utilizarlas de forma eficaz debido a los distintos niveles de 

alfabetización y capacidad tecnológica (MinTic, 2020), pero la incorporación de 

tecnologías digitales va más allá de esta definición e implica 3 momentos importantes 

que serán de vital entendimiento en el desarrollo del concepto: acceso, uso y 

apropiación (Crovi Druetta, 2020). 

 

Las dificultades en el acceso conllevan a un retraso en uso y apropiación, el retraso 

en la adopción de las TIC se agrava cuando solo una pequeña fracción de la sociedad 

tiene acceso y conectividad de banda ancha (CEPAL, s.f). Se necesitan proyectos 
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más audaces que contribuyan a propiciar la cobertura y el acceso a tecnologías 

digitales, con esto se generan bases que permitan la adopción de las mismas. 

 

En consecuencia, van emergiendo proyectos que contribuyen a esta problemática y 

en este marco, la innovación social y su relación con la tecnología toman formas cada 

vez más compactas y unidas, incluso se ha empezado a hablar de Innovación social 

digital para referirse a la construcción de una sociedad en un entorno sostenible y con 

cultura digital, teniendo en cuenta las tecnologías digitales y coordinando a los 

agentes de la cuádruple hélice (livinglabing, 2020). Por consiguiente, se ha ido 

logrando de manera articulada resolver grandes problemáticas sociales y de 

desigualdad de las últimas décadas en pro de una sociedad más inclusiva, con 

mayores oportunidades y bienestar en las regiones que a lo largo de la historia se han 

considerado “en vía desarrollo”, según la RAE países emergentes (Real Academia 

Española, s.f.). 

 

Lo anterior devela la importancia de generar innovación para dar solución a los 

problemas emergentes que se dan en dinámicas de contextos vulnerables en la región 

de América Latina y contribuir al cierre de brechas digitales, es por esta razón que se 

da la importancia de desarrollar prácticas que permitan generar condiciones de 

bienestar, impulsar la apropiación y el desarrollo de habilidades digitales  en las 

personas con la finalidad de que puedan ser idóneas para enfrentar los retos del 

futuro, donde es un hecho que la sociedad digital permite que se den mayores 

oportunidades en el mercado laboral, por lo que al desarrollar habilidades alrededor 

de las competencias digitales y la apropiación de las mismas, será posible que estas 

poblaciones puedan acceder a mejores oportunidades.  

 

Dentro de este marco, la Innovación Social como un proceso sistémico permite crear 

soluciones, actividades y servicios diversos y creativos, que son motivados por una 

meta para satisfacer necesidades sociales aún no cubiertas, satisfechas de manera 

deficiente o emergente (Mulgan G. , 2006). Para abordar estas soluciones, se han 

instaurado 2 paradigmas que pueden estar en conflicto, pero apalancan el mismo 

propósito, estos son: un paradigma tecnocrático y otro democrático (Montgomery, 

2016). Al comprender estos paradigmas fue posible comprender la forma cómo se 

articulan los actores para generar innovación social.  

 

El paradigma tecnocrático, defiende una retórica basada en el empoderamiento de las 

comunidades, pero en sus acciones valora el papel del experto en movilizar las 

tecnologías, es decir, aquel que tiene el poder para reducir las brechas por dotar de 

capacidades a una comunidad. A pesar de que sus reivindicaciones se articulan bajo 

la rúbrica de la participación, el acceso o los medios para lograr la innovación social, 
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solo es posible de la mano de expertos, promoviendo las alternativas verticales de 

poder (Montgomery, 2016). 

 

El paradigma democrático abarca la participación de las comunidades y percibe el 

conocimiento producido en ellas como de igual mérito que el de los "expertos"; 

además, la escuela democrática concibe la innovación social como como una 

herramienta para politizar los mismos espacios en la sociedad, y que busca 

interrumpirlas y sustituirlas por alternativas horizontales (Montgomery, 2016). 

 

Considerando estos paradigmas propuestos por Montgomery (2016) y el contexto en 

el que las problemáticas sociales sobre la educación, la salud y el desarrollo 

productivo de las empresas tanto públicas como privadas, dependen cada vez más 

de las TIC, es preciso diseñar e implementar mejoras en las infraestructuras, de modo 

que permitan satisfacer la demanda futura de estos sectores y de la ciudadanía (BID, 

2020), lo que ha implicado el desarrollo de iniciativas apalancadas de Innovación para 

el cierre de las brechas sociales. 

 

En este contexto, se observa que la relación entre innovación social y apropiación 

digital se vuelve un proceso vital que amerita ser estudiado desde una revisión 

exhaustiva de literatura para comprender si dicha relación puede contribuir en la 

disminución de brecha digital en la región. Esta problemática generó la siguiente 

pregunta de investigación: ¿Cómo la innovación social puede ser un medio para lograr 

la apropiación digital en comunidades vulnerables en América Latina?   

 

De tal forma la investigación parte del propósito de entender y caracterizar los 

elementos más importantes de Innovación social (IS) que posibilitan en una 

comunidad vulnerable la apropiación digital en América Latina y posteriormente se 

propone un marco de trabajo en donde se caractericen los principales elementos de 

Innovación social, que tras la revisión de literatura lograron identificarse mediante el 

análisis de casos en la región. 

 

El marco de trabajo propuesto, integra los elementos que permiten generar innovación 

social en poblaciones vulnerables que detonen, catalicen, o promuevan la apropiación 

digital. 

 

Según la definición de Miles y Huberman, un marco de trabajo es un producto visual 

o escrito (Miles y Huberman, 1994), que "explica, gráficamente o en forma narrativa, 

las principales cosas por estudiar, los aspectos clave y los conceptos o variables, así 

como las supuestas relaciones entre ellos” (Henao & Zapata, 2018, pág. 62). 
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En términos de investigación, y según la definición anterior, un marco de trabajo está 

conformado por categorías dentro de una red de conceptos o elementos que 

mantienen relaciones significativas para el logro de un objetivo. 

 

La investigación está estructurada de la siguiente forma: después de la introducción 

se presenta el marco conceptual, en el que se consideran los principales conceptos 

que soportan y argumentan el desarrollo de la investigación, se hace un recorrido 

cronológico sobre la discusión, significación y resignificación de Innovación social 

desde distintos autores que fueron seleccionados rigurosamente, posteriormente se 

describen los puntos más relevantes alrededor del contexto de América Latina en 

relación a la Innovación social, apropiación digital y brecha digital. Una vez realizado 

este entendimiento, se procede con el proceso de investigación sistémico sobre casos 

de América Latina en los que se hayan abordado los temas de estudio. 

 

Con base en lo anterior se presenta el marco de trabajo con los elementos más 

importantes de la investigación a partir de los cuales se responde la pregunta de 

investigación: ¿Cómo la innovación social puede ser un medio para lograr la 

apropiación digital en comunidades vulnerables en América Latina?  

 

En última instancia se generan las conclusiones y propuestas de los trabajos futuros. 

 

2. Marco Conceptual 

 

Este capítulo comprende el marco conceptual en el cual se desarrollan los conceptos 

objeto de la presente investigación: innovación social, apropiación digital y brecha 

digital.  

 

Mediante este se exponen las principales perspectivas bajo las cuales se encuadra el 

problema de investigación. En la primera sección se desarrolla el concepto de 

innovación social mediante la postura de distintos autores, hasta llegar a la definición 

bajo la cual se enmarcará el trabajo; en la segunda se plantean las posturas de 

apropiación digital, y en la tercera lo que es la brecha digital 

 

 

Fundamentación teórica 

 

2.1 Innovación social 

En este apartado se desglosan las principales posturas referentes de Innovación 

social que se tuvieron en cuenta para la elaboración del marco de trabajo, en principio 

se abordan los antecedentes del término y las principales definiciones, luego se 

profundiza en los paradigmas de la Innovación social, en herramientas emergentes 



14 

 

que conectan la Innovación social con la apropiación digital y finalmente se presenta 

una aproximación del concepto de Innovación en el marco de la investigación 

realizada. 

 

2.1.1 Antecedentes y definiciones  

 

A lo largo del siglo XXI, la innovación social ha sido abordada por diversos autores, 

quienes la han conceptualizado a través de una multitud de definiciones que aportan 

variantes y matices hasta lograr unos elementos comunes. A continuación, algunas 

posturas relevantes para llegar al concepto de Innovación social que enmarcó el 

presente trabajo de investigación. 

 

Desde la perspectiva de Shumpeter Joseph Alois, el concepto de Innovación se define 

como “Destrucción creativa” dándole una connotación de Social en el marco de la 

creación de soluciones para enfrentar los retos de las nuevas dinámicas sociales. 

(Schumpeter, 1960), a partir de esta definición, Mesthene se refiere a Innovaciones 

sociales como aquellas que deben enfocarse en resolver problemáticas de la 

sociedad. (Mesthene, 1970). 

 

Leadbeater (1997) define la innovación social como aquella que puede responder más 

eficazmente a una serie de problemas sociales para los que el Estado no está 

preparado, por lo que la sociedad tiene que responder de una forma auto-organizada.  

 

El proyecto de investigación SINGOCOM ‒Innovación social, gobernanza y 

construcción comunitaria de Europa‒, ha significado el concepto de "innovación 

social” como el dispositivo de anclaje de una visión alternativa del desarrollo urbano, 

centrada en la satisfacción de las necesidades humanas y el empoderamiento a través 

de la innovación en las relaciones dentro de la gobernanza de los barrios y las 

comunidades (Moulaert , Martinelli, González, & Swyngedouw, 2007). 

 

Moulaert y Nussbaumer (2005) definieron la innovación social como aquella con 2 

pilares: la innovación institucional (incluida una dinámica de empoderamiento) y la 

innovación en la economía social (Moulaert & Nussbaumer, 2005); posteriormente, 

Moulaert y otros autores utilizan el concepto para referirse a formas de colaboración 

horizontal en la organización empresarial, relaciones entre sostenibilidad e innovación 

social, y el papel de las artes y la cultura como vehículos para mejorar la comunicación 

dentro de las comunidades (Moulaert et al., 2007) 

 

En 2006, Christensen y otros autores conceptualizan la innovación social como un 

subconjunto de las innovaciones disruptivas, cuyo objetivo primordial es el cambio 

social (Christensen, C.M., Baumann, H., Ruggles, R. & Sadt, 2006). 
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En el Informe de la organización The Young foundation, Mulgan y los otros autores 

(2007) describen a la innovación social como aquella que comprende actividades, 

procesos y servicios innovadores que surgen con el objeto de satisfacer alguna 

necesidad social y que son desarrollados y difundidos predominantemente por 

organizaciones cuyos propósitos primarios son sociales (Mulgan, Tucker, Ali, & 

Sanders, 2007).  

 

NESTA (National Endowment for Science, Technology and the Arts), define la 

Innovación social como aquella que consiste en desarrollar nuevas ideas para abordar 

los problemas sociales o satisfacer las necesidades sociales. Puede ser un nuevo 

producto, servicio, iniciativa, modelo organizativo o enfoque para la prestación de 

servicios públicos. (NESTA, 2008) 

 

Para Hubert, La innovación social hace referencia a nuevas ideas (productos, 

servicios y modelos) que simultáneamente satisfacen necesidades sociales y que 

crean nuevas relaciones sociales y de colaboración fomentando las capacidades 

sociales para la acción (Hubert, 2010). 

 

En la misma línea emerge la definición de Innovación Social como “la creación de una 

serie de resultados sociales y sus consecuencias, que no se derivan de ningún grupo 

de la economía, sino más bien de los puntos de contacto entre las diferentes partes” 

(Murray, Caulier-Grice, & Mulgan, 2010). Murray elude entonces al impacto y a la 

trasformación sistémica, pues resulta que la innovación social no solo resuelve el 

problema en la medida que minimiza o mitiga las consecuencias, sino que impulsa y 

potencia las capacidades y habilidades de quienes están inmersos en ellos, invita y 

promueve la construcción colectiva como protagonistas del cambio. 

                                     

En The open book of social innovation, The Young Foundation, London, publicado en 

2010 por Robin Murray, Julie Caulier-Grice  y Geoff Mulgan  se habla de una nueva 

perspectiva de la innovación social al comprenderla como un proceso, ya que definen 

el concepto de  innovaciones que son sociales, como aquellas que cumplen el 

propósito en su fin como en su proceso, que no solo son buenas para la sociedad, 

sino que impulsan la capacidad de los individuos para actuar (Murray et al, 2010). 

 

La OCDE (2010) agrupa los elementos conceptualizados previamente al definir la 

innovación como aquella que puede generar un cambio sistémico, de proceso, 

producto o método, y puede hacer frente a nuevas relaciones con las partes 

interesadas y territorios, haciendo que sea más fácil para los gobiernos enfrentar los 

apremiantes problemas mundiales y sociales. 
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Lo anterior sugiere la existencia de la Innovación social como aquella que genera un 

cambio sistémico que afecta no solo el resultado sino también el proceso e implica la 

relación con distintas partes interesadas. 

 

En 2012, la Young Foundation amplía la mirada de proceso al incluir a las empresas 

y emprendimientos sociales, tecnológicos e innovadores que generan un beneficio 

social, que implican responsabilidad social corporativa e innovación abierta (Young 

Foundation, 2012). 

 

En 2014 Buckland y Murillo proponen una metodología para la innovación social que 

fue adoptada por el MIT para caracterizar la Innovación social desde unos rasgos y 

unas variables. 

 

Desde el enfoque de los autores mencionados, la Innovación social presenta las 

siguientes características: 

 

• Valor compartido: Se refiere a innovaciones que son buenas para la sociedad 

y que mejoran su capacidad para actuar. (Murray, Caulier-Grice, & Mulgan, 

2010) 

 

• Producto o proceso: Son nuevas ideas (productos, servicios y modelos) que 

cumplen simultáneamente necesidades sociales y crean nuevas relaciones o 

colaboraciones (Murray, Caulier-Grice, & Mulgan, 2010) 

 

• Fruto de una colaboración: corresponden a nuevas ideas acerca de cómo 

deben organizar las personas, las actividades interpersonales o las 

interacciones sociales para cumplir uno o varios objetivos comunes (Mumford, 

2002). 

• Generador de un cambio sistémico: Son aquellas que cambian el sistema y 

que alteran de forma permanente las percepciones, las conductas y las 

estructuras que anteriormente originaban esos problemas ( (Centre for Social 

Innovation)). 

 

• Una propuesta de mercado: “La Innovación Social trata sobre la capacidad 

para innovar soluciones creativas, basadas en el mercado, a los problemas 

sociales que generan un gran crecimiento y oportunidades de negocio 

rentables” (Saul, 2011)  
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Fuente: adaptación propia basada en (Buckland & Murillo, 2014, pág. 11). 

 

Adicionalmente, Bukland y Murillo proponen unas variables a medir en el marco 

de la Innovación social. 

• Impacto Social: Hace referencia a la medición de impacto sobre las etapas de 

la innovación social, lo cual ya lo enfatizaba antes Murray en su enfoque hacia 

el resultado y la herramienta de medición, en el gráfico de Espiral de la 

Innovación se pueden visualizar estas etapas: 

 

 
Ilustración 2Espiral de la Innovación social 

Fuente: (Buckland & Murillo, 2014, pág. 14) 

 

Ilustración 1Rasgos de Innovación social 
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Tabla 1Etapas de la Innovación social. 

Fuente: Adaptado de Buckland y Murillo (2013) 

 

 

• Sostenibilidad económica:  Lograr el equilibrio entre un modelo de negocio 

sostenible y la generación de impacto social es uno de los retos principales de 

todo tipo de Innovación Social. Se considera aquí este reto en dos fases: en 

primer lugar, la financiación para poner en marcha o escalar la actividad y, en 

segundo término, el modelo de negocio para generar un retorno social y 

económico a largo plazo (Buckland & Murillo, 2014). 

 

• Tipo de Innovación: Se consideran aquí cuatro dimensiones de la innovación 

que ayudan a entender los diferentes tipos de Innovación Social: Grado, 

Alcance, Apertura y Origen.  

 

• La colaboración intersectorial: Se analizan aquí estas nuevas interfaces 

entre sectores, así como las nuevas tendencias de las organizaciones híbridas 

y la disrupción colaborativa. 

 

• Escalabilidad y replicabilidad: Considera 3 factores que influyen en el 

proceso de innovación social: el capital social de la iniciativa, su capacidad de 

provocar una transformación sistémica y, finalmente, su capacidad de generar 

masa crítica y sensación de confianza. 
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En la ilustración 3 se visualizan estas variables. 

 

 
Ilustración 3Modelo de las 5 variables 

Fuente: (Buckland & Murillo, 2014, pág. 14) 

 

 

Además de estas cuatro dimensiones, se observan algunas tendencias en la 

innovación: la transición de producto a servicio, y de innovación individual a un 

proceso de innovación colaborativo (Buckland & Murillo, 2014). 

 

A su vez, el relacionamiento entre diferentes actores y otras cuestiones como  el 

compromiso de los ciudadanos, el crecimiento de emprendimientos sociales, 

organizaciones con innovación, la crítica a los modelos de negocio dominantes, las 

estrechas perspectivas económicas sobre el desarrollo, la extensa disminución del 

gasto público, y las necesidades de las economías en desarrollo dan paso a una nueva 

conceptualización, donde la innovación no se trata de la tecnología de vanguardia, 

sino de resolver los problemas sociales entendiendo la tecnología como medio (Van 

der Have & Rubalcaba, 2016). 

 

Howaldt y Schwarz (2010) definen la Innovación Social como "una nueva combinación 

y/o una nueva configuración de prácticas sociales en determinados ámbitos de acción 

de los contextos sociales impulsada por determinados actores o constelaciones de 

actores de forma intencionada con el objetivo de satisfacer o responder mejor a las 

necesidades y los problemas de lo que es posible sobre la base de las prácticas 

establecidas" (Van der Have & Rubalcaba, 2016). 
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Hernández-Ascanio, J, Tirado Valencia, P. & Arizamontes, A (2016) en su publicación 

“El concepto de innovación social: ámbitos, definiciones y alcances teóricos”,  

profundizan sobre los conceptos de innovación social y sintetizan los principales 

hallazgos comunes de distintos autores, caracterizando como uno de estos rasgos 

relevantes para la innovación social a la sociedad civil organizada y que el alcance del 

proceso puede ser tanto desde el atender necesidades o demandas sociales como 

llevar a cabo procesos de transformación social. A su vez los autores hablan del deseo 

de transformación social por parte de todos los actores de la innovación social por lo 

cual es vital los procesos de participación y la asignación de un mayor peso a la 

transformación social a la hora de definir procesos de innovación social, para que más 

amplio sea el impacto. 

 

El  Manual Oslo del 2018, incluye la conceptualización de innovación al referirse a las 

iniciativas que por sus objetivos buscan mejorar el bienestar de las personas o 

comunidades, haciendo énfasis en las organizaciones sociales (Oslo Manual, 2018). 

 

Muchas entidades sin ánimo de lucro buscan implementar “innovaciones sociales”, 

definidas por sus objetivos para mejorar el bienestar de las personas o comunidades 

(Mulgan, Joseph , & Norman, 2013)Los mismos problemas para medir los resultados 

de la innovación en el sector del gobierno general se aplican al sector de las 

instituciones o empresas sin ánimo de lucro (Oslo Manual, 2018). 

 

Los impactos económicos y sociales de las invenciones y las ideas dependen de la 

difusión y aceptación de las innovaciones relacionadas. La innovación es una 

actividad dinámica y omnipresente que se produce en todos los sectores de una 

economía; no es prerrogativa exclusiva del sector empresarial. Otros tipos de 

organizaciones, así como los individuos, con frecuencia realizan cambios en los 

productos o procesos y producen, recopilan y distribuyen nuevos conocimientos de 

relevancia para la innovación (Oslo Manual, 2018). 

 

Como una alternativa para la generación de transformación social y desarrollo 

humano, la innovación social hace frente a problemáticas sociales, con miras a 

mejorar la calidad de vida de las comunidades. De esta manera, involucra la 

participación de diferentes actores impactando las formas de relacionamiento social, 

al propiciar el establecimiento de nuevos modos de colaboración y de redes de trabajo; 

al tiempo que propicia la creación de estrategias para la generación y fortalecimiento 

de capacidades individuales y colectivas (Millard, s.f). 
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2.1.2 Paradigmas de la Innovación social 

 

Tom Montgomery en su artículo “Are Social Innovation Paradigms 

Incommensurable?”, realiza un análisis paradigmático del campo de la innovación 

social que identifica dos escuelas emergentes: una tecnocrática, la otra democrática. 

El artículo identifica a algunos de los pensadores claves en cada paradigma y explica 

cómo la lucha entre estos dos paradigmas se revela formando parte de un conflicto 

más amplio y concluye argumentando que investigaciones futuras centradas en luchas 

locales contextualizadas, revelarán qué paradigma es el dominante (Montgomery, 

2016). 

El paradigma tecnocrático de la innovación social es un subgrupo (Kuhn, T. S., 1970) 

(del neoliberalismo, lo que lo sitúa en la ventaja de ser la escuela favorecida de un 

proyecto hegemónico que cuenta con el apoyo de poderosos defensores económicos 

y políticos que han reconocido su capacidad de movilización (Montgomery, 2016). 

 

La escuela tecnocrática se caracteriza por considerar vital la participación de la 

empresa social en el empoderamiento y movilización de la comunidad para que así 

sea posible la innovación social (Montgomery, 2016). 

 

Es así como los partidarios del paradigma tecnocrático se identifican por lo tanto con 

la adoración al empresario social, lo que lleva a afirmar que "la innovación social es 

clave si hay participación de empresarios sociales quienes son los más capacitados 

para llevar a cabo esa innovación'', lo cual tiene como base la teoría de Schumpeter 

de la destrucción creativa, en la cual se inyecta lo social para naturalizar la conexión 

entre el empresario y la innovación social (Montgomery, 2016). 

 

La inclusión de organizaciones del tercer sector y de las empresas sociales permite 

lograr eficiencias y, al mismo tiempo, sirve para incluir y empoderar a las comunidades 

marginadas (Montgomery, 2016).  

 

Además de la participación de las empresas en la Innovación social, el paradigma 

tecnocrático promueve la importancia del cálculo de los rendimientos de la inversión 

en innovación social, siendo una característica clave de este paradigma, marcado por 

la preocupación de medir la producción y las eficiencias (Montgomery, 2016). 

 

El paradigma democrático de la innovación social es defendido por los opositores al 

neoliberalismo, que reconocen en él la posibilidad de crear espacios en los que se 

puedan llevar a cabo alternativas al proyecto neoliberal. 

 

Bajo esta perspectiva, el paradigma democrático busca generar soluciones en pro de 

satisfacción de las necesidades humanas mediante el crecimiento en los niveles de 
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participación (sobre todo de los grupos marginados) y el empoderamiento mediante 

un mayor acceso a los recursos y el aumento de las capacidades sociales y políticas, 

siendo mecanismos de autogestión que emergen en la misma comunidad sin tener 

que ser apalancados por organizaciones, el paradigma democrático se ocupa de la 

transformación creativa de las relaciones sociales para la satisfacción de necesidades 

básicas que promuevan el bienestar (Montgomery, 2016). 

 

Por lo tanto, considerando que ambos paradigmas están enfocados en un resultado 

común, aunque cambié el cómo, llegar a una conclusión definitiva de que un 

paradigma tiene más potencial para satisfacer necesidades humanas que el otro no 

es posible, lo que lleva a la conclusión de que ambos paradigmas son 

inconmensurables (Montgomery, 2016). 

 

Es así como en la investigación se tienen en cuenta ambos paradigmas en la 

identificación de casos y finalmente se devela aquel que tiene más peso sobre la 

problemática de estudio. 

 

2.1.3 Herramientas para impulsar la innovación social 

 

La Fundación Nacional para la ciencia, la tecnología y las artes de Reino Unido 

(NESTA) dirigida por Geoff Mulgan, referente de innovación social, implementa 

programas de innovación social enfocados en salud, educación, juegos, videojuegos, 

arte, etc., y además investigan sobre cómo se da la innovación en el mundo (Ruta N, 

2013). 

 

En el marco de sus investigaciones, NESTA ofrece un catálogo de herramientas 

digitales y ágiles que ayudan a promover e impulsar la innovación social, facilitando la 

adopción y adaptación de nuevas ideas que ayuden a construir soluciones del 

mercado (Observatorio tecnológico, s.f.). 

 

El diagrama de flujo de innovación definido por NESTA, permitió encuadrar y darle 

fuerza a algunos elementos como el diagnóstico, dado que ofrece un esquema 

detallado de varias etapas en el proceso de innovación, enlistando actividades, 

requerimientos y metas en cada una de las fases. Estas incluyen un marco general de 

las distintas personas, habilidades, actividades y finanzas que un proyecto u 

organización necesitará para tener éxito.  

 

La descripción detallada que esta herramienta provee ayuda a determinar dónde se 

encuentra uno en el proceso, y también a organizar los siguientes pasos que un 

trabajo requiere. 
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Esta herramienta permite identificar oportunidades de crecimiento, ayudando a 

entender en qué recursos hay que enfocarse. Para el desarrollo del marco de trabajo, 

se tomaron como referencia algunas de estas herramientas, considerando además 

que tienen como uno de sus focos la apropiación digital y podrían algunas ser 

incorporadas o ajustadas en el contexto de Latino América. 

 

En el contexto de Latino América, la CEPAL ha definido como factor clave en el 

surgimiento  de innovaciones sociales herramientas que involucren participación de la 

comunidad desde la definición del problema que desean solucionar, la identificación 

de posibles alternativas de solución, la ejecución de las mismas así como su 

seguimiento. En este marco surgen Instituciones que desarrollan metodologías y 

herramientas que pueden ser adoptadas en el contexto regional, entre estas 

encontramos (CEPAL, s.f): 

 

La Iniciativa CAF de Innovación Social, un espacio de experimentación que captura 

ideas, procesos, dinámicas y/o modelos para el desarrollo de soluciones útiles y 

sostenibles a desafíos sociales que aquejan a la región Se trabaja en la construcción 

de alianzas estratégicas y de ecosistemas dinámicos en los que se articulan actores 

de distintos sectores y disciplinas para movilizar el talento colectivo al servicio de las 

grandes mayorías. (CAF, s.f) 

 

Laboratorio de Innovación, BID aplica la metodología de la innovación social 

generando plataformas donde los propios ciudadanos definen y priorizan sus 

problemas, y se conectan con quienes tienen las capacidades, intereses y recursos 

para atenderlos: gobiernos, empresas, universidades y ONG a nivel local, regional y 

mundial. (BID, s.f). 

 

Otras Instituciones con herramientas propias son La Red Regional de Innovaciones 

Educativas, INNOVEMOS, Ashoka, Innovación con sentido Avina, Centro para 

Innovación Social, Universidad Stanford y Laboratorio de Innovación, Universidad de 

Havard. (CEPAL, s.f) 

 

. 

 

 

2.1.4 Aproximación del concepto de Innovación Social en el marco de la 

Investigación realizada 

 

Para esta investigación, la Innovación Social se define como el resultado de un 

proceso emergente de aprendizaje colectivo que provee soluciones de valor para 

satisfacer necesidades de carácter social, un proceso en red con la interacción de 
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diversos públicos o actores con objetivos y visión compartida en la búsqueda de 

mejorar las problemáticas sociales y el cierre de brechas de desigualdad, como en lo 

digital, generando cambio sistémico, para esta definición se toman como referentes 

los siguientes autores mencionados previamente:  

 

Jeremy Millard desde su mirada de involucrar la participación de diferentes actores 

sociales al tiempo que propicia la creación de estrategias para la generación y 

fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas mediante la articulación de 

distintos actores en pro de las soluciones (Millard, s.f) 

 

Murray, Caulier-Grice y Mulgan (2010) desde su perspectiva de resultados sociales y 

sus consecuencias en relación con el impacto social y transformación sistémica. 

 

Christensen (2006) desde su visión de cambio social. 

 

La mirada de Young foundation expuesta por  Mulgan, Tucker, Ali, & Sanders (2007) 

frente a la Innovación social como proceso o actividades innovadoras. 

 

La definición del Manual de Oslo (2018) frente a la definición de Innovación social 

como iniciativas que por sus objetivos buscan mejorar el bienestar de las personas o 

comunidades. 

 

Buckland y Murillo (2014)  desde su metodología para la innovación social mediante 

la caracterización de la misma a partir de los rasgos y variables.  

 

Hernández-Ascanio, J, Tirado Valencia, P. & Arizamontes, A (2016) desde la óptica 

de asignar un mayor peso a la transformación social a la hora de definir procesos de 

innovación social, para que más amplio sea el impacto y a su vez desde la importancia 

de la participación como elemento clave en la generación de ese impacto. 

 

2.2 Apropiación digital (Enfoque en apropiación del conocimiento) 

 

El uso y la apropiación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), 

en el contexto de cierre de brechas de desigualdad, ha sido una de las mayores 

preocupaciones en el marco de las ciencias sociales, abordando el cómo estas 

influyen en la calidad de vida y el bienestar de las personas. 

 

Dentro de este marco, se emplea el concepto de apropiación vinculándolo a 

tecnologías o al paradigma digital, pero sin problematizarlo o definirlo, por esto ha 

tomado relevancia profundizar en el mismo, a partir de lo cual podríamos decir que el 
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uso de las tecnologías digitales pasa por 3 momentos vitales: acceso, uso y 

apropiación (Crovi Druetta, 2020). 

 

Las afirmaciones anteriores sugieren que antes de analizar la apropiación es 

necesario establecer algunas premisas a partir de la reflexión en torno a la 

digitalización.  

 

En primer lugar, la importancia de considerar la desigualdad social que produce un 

acceso diverso a lo digital (Crovi Druetta, 2020). Posterior a esto comprender ciertas 

limitaciones para dicho acceso, tales como:  

 

• Disponibilidad limitada de infraestructura de acceso para los servicios de 

telecomunicaciones de banda ancha en ciertas comunidades, contrastando con 

otras que disponen de todas las formas de acceso; 

• Falta de los equipos necesarios en muchos hogares, instituciones educativas y 

sitios de trabajo para que los usuarios puedan hacer un uso efectivo de los 

servicios de telecomunicaciones;  

• Barreras económicas que limitan a los niveles de más escasos recursos las 

posibilidades de pago de los servicios básicos de telecomunicaciones. 

• Falta del nivel educacional necesario para que se haga un “uso con sentido” de 

las TICs mediante la apropiación de la tecnología como vehículo de Desarrollo 

Humano y Competitividad. 

 

 

Desde mediados de la década de los noventa, la idea de apropiación asociada a los 

usos y a las prácticas de los usuarios ha venido en crecimiento, en la profundización 

de su entendimiento, algunos autores la han desglosado como un proceso sistemático 

que consta de 4 etapas: el acceso, el aprendizaje, la integración y la transformación. 

(Quezada & Pérez Comisso, 2016). 

 

El acceso, se refiere al develamiento de la tecnología en lo siguiente: Pasar de ser 

ignorada completamente por el individuo, a que él tome conciencia de su existencia 

(Quezada & Pérez Comisso, 2016). 

 

El aprendizaje se refiere a la variedad de procesos a través de los cuales el individuo 

adquiere conocimientos sobre cierta tecnología y desarrolla habilidades para su 

utilización (Quezada & Pérez Comisso, 2016). 

 

La integración o incorporación significa poner en práctica la tecnología, hacer de ella 

una extensión más de nuestras vidas, alcanzando un nivel de simbiosis en donde el 

usuario necesita de tal tecnología para llevar a cabo una tarea que le es necesaria o 
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que la misma tecnología le ha convertido en necesidad (Quezada & Pérez Comisso, 

2016). 

 

La transformación se refiere al cambio sistémico o al desarrollo de nuevas habilidades 

que se dan en los integrantes de la comunidad. A partir de la transformación surgen 

individuos innovadores entendidos como aquellos que deciden consciente o 

inconscientemente innovar una tecnología ya integrada, logrando una nueva 

comprensión de la tecnología inicial (Quezada & Pérez Comisso, 2016). 

 

 
Ilustración 4 Proceso de Apropiación tecnológica 

Fuente: (Quezada & Pérez Comisso, 2016) 

 

Marx, señaló que la tecnología  muestra la actitud del hombre ante la naturaleza al ser 

un proceso directo de producción y, por lo tanto, de las condiciones de su vida social 

y de las ideas y representaciones que de ellas se derivan. (Marx, 1984) 

 

Desde la perspectiva anterior varios autores han profundizado en la mirada de 

apropiación tecnológica de Marx.  

 

Torres (2019) plantea a partir de un estudio riguroso de Marx considerando su 

abordaje de 1984 , que la apropiación es en primera instancia una acción, una 

actividad o bien un ejercicio y por tanto que esta puede abordarse a partir de 2 

dimensiones:  El plano del actor, en cuyo caso la asociación entre apropiación y poder, 

se transforma en apropiación y empoderamiento; y el plano social estructural, que se 

genera a partir de la circulación económica financiera, derivada de los intercambios 

virtuales (con sus traducciones reales y materiales). Es decir, estoy postulando que 

debemos abordar el fenómeno de la apropiación de tecnologías en las dos 

dimensiones que mencionamos anteriormente en relación con Marx. 

 

La apropiación social de las TIC conforma diversos campos de investigación que 

buscan avanzar en su conceptualización teórica, describir procesos, identificar 
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obstáculos y facilitadores, estableciendo categorías de análisis e indicadores. Así, 

Crovi (2007)   Andrés (2014)y Alva de la Selva (2015) en común, han caracterizado 

las siguientes dimensiones en su abordaje: 

 

• Tecnológica: se define en función de la provisión de infraestructura. 

• Socioeconómica: se explica a partir de las condiciones económicas para 

acceder y usar las TIC. 

• Sociocultural: hace referencia a un conjunto de procesos que están 

implicados en el uso, socialización y significados de las tecnologías en diversos 

grupos sociales. 

• Subjetivo-individual: se relaciona con las actividades que realizan las 

personas en su interacción con las TIC, para qué las utilizan y cuán creativo es su 

uso. 

•  Praxiológica: se manifiesta en la práctica, es decir, los individuos no solo 

tienen acceso a ellas, sino que además cuentan con habilidades digitales para usarlas 

y llegan a ser importantes para sus actividades cotidianas, que pasan a formar parte 

de sus prácticas sociales. 

• Axiológica: reconoce los valores implícitos que se le otorgan a los usos, la 

importancia del contexto en el que se inscriben las TIC. 

• Política: analiza las políticas públicas que promuevan la generación, 

acceso, uso y apropiación de las TIC en contextos sociales y culturales. (Gómez 

Navarro, Alvarado López, Martínez Domínguez, & Díaz de León Castañeda, 2018) 

 

2.3 Brecha digital  

 

El origen del término brecha digital sigue siendo incierto, pero algunas publicaciones 

señalan que fue utilizado por primera vez a mediados de la década de los noventa en 

un reporte oficial por la Administración Nacional de Información y Telecomunicaciones 

del Departamento de Comercio de los Estados Unidos (Van Dijk, 2017). 

 

Inicialmente, la brecha digital se refería a la desigualdad entre aquellos que tenían o 

no tenían acceso físico a las TIC (Van Dijk, 2006) 

 

El surgimiento de las TIC y sus potenciales beneficios han ocurrido principalmente en 

los países desarrollados, dando así lugar a “brechas tecnológicas y sociales” que no 

solo limitan la apropiación social de estas tecnologías entre naciones, sino al interior 

de las mismas y entre los grupos sociales (Gómez Navarro et al, 2018). 

 

En el marco de los beneficios se evidencia que ya no es una ficción el uso de 

tecnologías de información en la revolución industrial 4.0, sino una realidad el hecho 

de contar con impresoras 3D que fabrican zapatos, autos sin conductor, drones que 
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reparten pizza, el big data como el oro del siglo XXI, súper computadoras que 

prescriben medicinas y el famoso “Internet de las Cosas” parte de nuestro presente, 

es necesario aceptar que es una necesidad básica e impostergable para nuestros 

países ofrecer acceso a las tecnologías a todos y todas, en especial a las poblaciones 

menos favorecidas, y este acceso debe ir acompañado de la educación apropiada 

para generar oportunidades reales de inclusión y competitividad que permitan 

colaborar con el cierre de una brecha que, más que digital, es una brecha social. 

(Gómez Navarro et al, 2018). 

 

En la sociedad del conocimiento esta nueva desigualdad se ha denominado como 

“brecha digital”, la cual se reconoce como un fenómeno complejo que comprende 

aspectos políticos, económicos y sociales, y se relaciona íntimamente con problemas 

estructurales de la sociedad global como la pobreza, la exclusión, el desempleo, la 

precarización del trabajo, la inequidad en la distribución de la riqueza, además con 

otras problemáticas que surgen en la sic marcada por la globalización (Reygadas, 

2008). 

 

Es así como, la brecha digital denota un fenómeno de inequidad que está presente 

siempre en las sociedades y está íntimamente relacionada con el acceso de 

oportunidades en el área educativa, económica y social, por lo tanto, no es una mera 

clasificación de individuos con acceso o no a Internet sino la continuación histórica de 

la pobreza, la inequidad y la falta de oportunidades. Generalmente afecta a personas 

en grupos que históricamente han sido marginados. 

 

El fenómeno de la brecha digital implica un deterioro en las posibilidades sociales, 

laborales y culturales de los individuos. En una sociedad cada vez más conectada, 

donde los trabajos y empleos requieren el conocimiento del uso de computadoras e 

Internet. Empresas y gobierno han adaptado muchos de sus servicios hacia entornos 

digitales. El comercio electrónico comienza a ser determinante para algunas 

economías nacionales en el mundo (Ramírez , 2011). 

 

El uso de la tecnología de la información en una sociedad, lejos de ser un factor de 

cambio y mejora social, se convierte, por el contrario, en impulsor de brecha digital.  

 

Esto se debe en gran parte a que quienes hacen uso de estos medios de 

comunicación son personas que gozan de un nivel económico y educativo privilegiado, 

dejando excluida al grueso de la población que carece de los medios para apropiarse 

de la tecnología, sobre todo en zonas tradicionalmente marginadas.  

La exclusión digital nos invita a reflexionar sobre el papel que han tenido en los últimos 

años las políticas en materia de informatización digital. En el caso de nuestro país se 
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nota una importante encrucijada entre la creación de más servicios en línea o la 

alfabetización digital (Ramírez , Brecha digital. La complejidad de un término., 2011). 

 

 
Ilustración 5Ecosistema de banda Ancha 

Fuente: (García Zaballos & Iglesias Rodríguez, 2018) 

 

 

Marco contextual 

 

2.4 Innovación social en la región 

 

La Innovación Social tiene un carácter multidimensional y está siendo abordada desde 

enfoques y perspectivas muy diferentes, pero con una base común. Cambios en los 

procesos de gobernanza, la colaboración público-privada, el fomento de empresas 

que además del beneficio económico buscan el beneficio social, así como prácticas 

de gestión ciudadana en ámbitos locales o movimientos sociales que inciden en 

cambios institucionales, forman parte de los diferentes enfoques de la Innovación 

Social (Dmitri, Monge, & Quitiaquez, 2016). 

 

En el marco de la generación de innovación social surgen cuestionamientos alrededor 

de si es suficiente generar soluciones que  apunten al cierre de brechas de 

desigualdad, por ejemplo, en su libro The prosperity paradox de Christensen habla de 

un caso de Latinoamérica que fue considerado en la investigación, en el capítulo  

titulado “Mexico’s Efficency Problem” (El Problema de Eficiencia de México) que 

abarca  las razones por las que, aunque México tiene el potencial para ser un gran 

motor de desarrollo económico, solo se queda en eso, potencial. Ofrece algunos 

ejemplos de empresas establecidas (con integración horizontal) e incipientes que usan 

su tesis de innovación radical para ser un motor de crecimiento. Además, ofrece 

algunos consejos para los emprendedores que buscan generar prosperidad (tanto en 

México como otros lugares) (Christensen, 2019). 
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La Innovación Social está aportando respuestas más efectivas a problemas sociales, 

especialmente complejos en este tiempo de crisis. 

 

Problemas globales que encuentran soluciones locales que pueden ser transferidas a 

otros contextos y ámbitos si somos capaces de entender las bases sobre las que se 

sustentan. La Innovación Social, además, suma a diferentes actores en la búsqueda 

de soluciones, ya que se desarrolla a través de la colaboración entre personas y 

organizaciones, y promueve, por lo tanto, la cooperación y la hibridación entre 

sectores. Así mismo, genera resultados que aportan valor, a la vez que activa 

capacidades y posibilita nuevas interacciones beneficiosas para un sistema de 

innovación. Tenemos la obligación de hacer visibles sus resultados para visibilizarla 

como mecanismo de cambio (Dmitri, Monge, & Quitiaquez, 2016). 

 

A lo largo de su historia, las naciones latinoamericanas han enfrentado los problemas 

sociales desde un enfoque asistencialista basado en esquemas organizativos 

jerárquicos de entrega de bienes y servicios a la comunidad, lo cual solo desempeña 

un rol pasivo. (Gasparini, Cicowiez , & Sosa Escudero, 2013)  

Así mismo, la región ha presentado una marcada desigualdad que en 2019  alcanza 

un coeficiente de Gini promedio regional de 46.2 y este resultado según el reporte de 

la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) indica que, para 

superar los inconvenientes de desarrollo y desigualdad, los países de la región deben 

dinamizar la inversión pública en materia de infraestructura o investigación y desarrollo 

(I+D). (Zuniga, 2020), con ello infiriendo la necesidad de fortalecer la apropiación 

tecnológica que permita mejorar estos niveles. 

 

 

De esta manera, existe cierto consenso respecto a la enorme cantidad de problemas 

sociales vinculados con la desigualdad, escenario donde las soluciones 

asistencialistas no han tenido un efecto significativo (Dmitri, Monge, & Quitiaquez, 

2016). 

 

Por otro lado, la importancia de la Innovación Social en relación a los cambios 

sociales, económicos, políticos y medioambientales del siglo XXI, es cada vez más 

reconocida a nivel mundial. Es así como, “en años recientes, la Innovación Social ha 

ganado influencia de manera creciente tanto desde el punto de vista académico como 

en el establecimiento de políticas públicas” (Moulaert, MacCallum, Mehmood, & 

Hamdouch, 2013)  

 

En este sentido, un aspecto favorable es que, en los últimos años, Latinoamérica ha 

atravesado por “una explosión de innovaciones” como resultado de la búsqueda de 
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soluciones más eficientes y efectivas que las otorgadas por el paradigma 

asistencialista (Dmitri, Monge, & Quitiaquez, 2016). 

 

A pesar de lo anterior, existen numerosas barreras en la incorporación de prácticas 

de Innovación social en las comunidades, por lo que el problema en América Latina 

implica la implementación de incentivos que potencien dichas prácticas para dar 

soluciones en la región.  

 

Según Nazly Frias, Marcela Lozano y Santiago Aparicio (2016) en su artículo 

“Barreras e incentivos para la innovación social en Colombia”, se pueden identificar 4 

barreras para que haya innovación social:  

 

• El marco institucional y de política pública no se presentan elementos 

conceptuales, ni instrumentos suficientes para el fomento de la Innovación 

Social, por lo tanto, no crea un entorno favorable para su desarrollo. 

• La débil gestión del conocimiento en Innovación Social, que incluye el 

desarrollo de procesos de sistematización, medición y evaluación de las 

iniciativas, dificulta la aplicación de conocimiento, así como el escalamiento y 

replicación de innovaciones sociales exitosas.  

• Las deficiencias importantes en los servicios de soporte financiero, se 

manifiestan por la inexistencia de algunos servicios, el escalamiento de 

innovaciones sociales y el bajo nivel de especialización de las existencias, por 

ende, poca pertinencia en la atención de las particularidades de las 

Innovaciones sociales desde la perspectiva financiera 

• La deficiente participación comunitaria en los procesos de innovación que 

debilita los alcances e impactos de las iniciativas de Innovación Social, dado 

que, en algunos casos sin apropiación y empoderamiento por parte de las 

comunidades, las innovaciones quedan restringidas y dependientes de la 

gestión de un líder u organización Esto podría darse por falta de 

acompañamiento. 

 

Por otro lado, en Latinoamérica se presentan unas tendencias a nivel de fases de la 

Innovación que se mencionan a continuación. 

 

En las fases de definición de retos y de experimentación de las innovaciones, En estas 

fases iniciales, las condiciones del entorno, tales como la falta de financiamiento de 

pilotos y prototipos y la dificultad en la articulación entre actores que desarrollan o 

fomentan la Innovación Social, son barreras que tienen una mayor incidencia negativa 

frente a aquellas relacionadas con las capacidades organizacionales. 
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En la fase de sostenimiento, las barreras parecen estar más concentradas en factores 

de nivel micro, como la carencia de modelos de negocios sólidos, la falta de capacidad 

en la gestión del innovador social, y el sustento en estructuras organizacionales 

débiles que conllevan al estancamiento de las innovaciones, aumentando el riesgo de 

fracasar ante las condiciones del mercado. 

 

En la fase de ampliación, encontramos una barrera que, si bien es transversal a todas 

las fases, es crucial a la hora de replicar o escalar una Innovación Social, y es la baja 

capacidad de gestionar el conocimiento adquirido y de sistematizar sus lecciones 

aprendidas, de ello depende que las iniciativas cuenten con información confiable 

sobre los procesos realizados y resultados obtenidos que orienten la toma de 

decisiones, sin esta información, no es posible ampliar una iniciativa de manera 

eficiente. Esta barrera se asocia con la baja capacidad de comunicación de las 

iniciativas en sus logros; dado que, sin argumentos y evidencias, no es posible divulgar 

y posicionar en la agenda pública un proceso de este tipo. 

 

Por último, en la fase de impacto sistémico, la gestión y capacidad de relacionamiento 

de los innovadores sociales se convierten en factores fundamentales a la hora de 

sortear incertidumbre y llevar la innovación a resolver situaciones que van más allá de 

la solución del problema original. Las transformaciones sociales y los cambios de 

paradigmas que deberían ser propiciados por las innovaciones de impacto sistémico, 

no son posibles si las innovaciones en sí mismas no proponen cambios en las 

estructuras de poder, tanto adentro de sí mismas, como en el entorno (Dmitri, Monge, 

& Quitiaquez, 2016, págs. 131-132). 

 

Según los autores, también se encontró que en algunos casos se ha avanzado en la 

sistematización de las innovaciones, pero aún existe la necesidad de generar 

estímulos para la medición de los impactos de las mismas, y que sus resultados sean 

visibilizados ante diversos actores, con ello evidencia la importancia del impacto social 

y cambio sistémico. 

 

Sobre la importancia del impacto sistémico, otros autores han afirmado que   una 

verdadera IS genera una transformación en los comportamientos y las prácticas 

sociales a tres niveles: micro (cambios en el comportamiento individual de los 

beneficiarios u otros grupos de interés), meso (cambios en el comportamiento de 

las propias organizaciones) y macro (cambios a nivel global de la sociedad). (Alvarez-

González, Sanzo, García Rodríguez, & Rey-Garcia, 2017) 

 

Además, se percibe como un facilitador importante el contacto directo con quienes 

gestionan la política pública, con el fin de que intercambien conocimientos y 

experiencias, y esto aplica no solo para las innovaciones que se encuentran en fases 
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de ampliación o impacto. Finalmente, se tiene que el desarrollo de capacidades de los 

innovadores sociales es visto como un factor potenciador. Esto no solo incluye 

programas de educación formal; de hecho, los casos señalan que hay procesos más 

enriquecedores, como las pasantías en otras organizaciones que promueven 

innovaciones sociales, los encuentros nacionales e internacionales para el 

intercambio de experiencias, las estancias en organismos que articulen o promueven 

innovaciones sociales, entre otros (Dmitri, Monge, & Quitiaquez, 2016). 

 

 

 

2.5 Apropiación digital en la región 

 

El mundo se está transformando de forma vertiginosa con la profundización del 

cambio tecnológico y la irrupción de nuevos modelos de innovación donde las nuevas 

empresas juegan un papel protagónico.  

 

América Latina enfrenta el desafío de formar parte de este proceso; de lo contrario, se 

acentuará su rezago estructural. Muchos países de la región han tendido a 

incrementar la inversión pública en Investigación y Desarrollo (I+D). En ese contexto, 

la creación de Emprendimientos de Base Científica debe ser uno de los pilares de las 

estrategias de innovación, teniendo como marco la construcción y explotación de 

capacidades científico-tecnológicas.  

 

Al igual que sucede con el despliegue de infraestructura, los gobiernos en la región y 

a nivel internacional son conscientes de la necesidad de abordar las barreras 

presentadas a través de políticas públicas (García Zaballos & Iglesias Rodríguez, 

2018, pág. 80): 

 

Estas barreras o retos que constituyen un input vital para atender las cuestiones de 

apropiación digital en América Latina, son las siguientes: 

 

• Fomentar el desarrollo del sector de aplicaciones y contenidos en la región, 

desarrollar aplicaciones y servicios como herramientas para incrementar la 

productividad de las empresas y brindar soluciones a problemas concretos de 

la población. 

 

• Abordar aspectos de asequibilidad, especialmente para la población con 

menores recursos, mediante la gestión de impuestos sobre dispositivos o 

servicios de banda ancha gratuitos para la población con menos recursos o 

instituciones o centros públicos (escuelas, plazas, estaciones). 
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• Fomentar la educación digital. Hoy día, la formación básica de informática es 

un aspecto incluido ya en la mayoría de los países de la región; sin embargo, 

la infraestructura TIC en instituciones educativas es aún reducida. (GSMA, 

2016)  

 

2.6 Brecha digital en América Latina 

 

En la actualidad ya existe consenso en que el uso y masificación social de las 

tecnologías de información y comunicación desde la perspectiva de que no es una 

elección para un país, ciudad o municipio, debe ser una prioridad. La prioridad para 

los gobernantes y responsables de la política de una región es definir “cómo” utilizar 

Internet y las tecnologías de información y comunicación (CEPAL, 2017).  

 

Sin embargo, el principal desafío de los gobiernos nacionales, regionales o locales es 

promover en el sector público y en el sector privado la creación de información y 

contenidos de calidad.  

 

El énfasis en la tecnología y en el desarrollo de habilidades para el uso de Internet y 

las aplicaciones puede generar frustraciones, si no se promueve simultáneamente la 

creación de una oferta de contenidos útiles y de interés para los actores sociales y 

económicos de la región.  

 

A continuación algunas iniciativas que en contexto podrían adelantar los gobiernos  

–nacionales, regionales o locales–  y otros actores sociales de los países de América 

Latina, para reducir la brecha digital o para lograr la inclusión digital de sus habitantes.  

 

Estas acciones deben estar enmarcadas en los principios, planes de acción y 

compromisos derivados de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información –Fase 

Ginebra y Fase Túnez–28 (Peres Useche, s.f.). 

 

Los ámbitos de acción seleccionados son infraestructura, desarrollo de habilidades 

TIC, oferta de información y cambio cultural, que conforme a la literatura especializada 

deben estar presentes en una política eficaz de reducción de la brecha digital o de 

inclusión digital: 

 

Infraestructura: El Estado debe trabajar en la creación de indicadores de las 

tecnologías de información y comunicación para medir la brecha digital. Aprovechar 

el número creciente de usuarios de tecnologías digitales para desarrollar nuevos 

modelos de acceso al conocimiento, por ejemplo gobierno electrónico, comercio 

electrónico, telemedicina, educación virtual, etc. (Peres Useche, s.f.). 
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Habilidades de uso de la tecnología: Formar facilitadores en instituciones educativas 

que apoyen el acceso público a Internet y el desarrollo de habilidades digitales. Crear 

estímulos tributarios para aquellas empresas que formen a sus empleados en el 

desarrollo de competencias digitales o que apoyen programas de capacitación en esta 

materia (Peres Useche, s.f.). 

 

Oferta de información: Masificar el gobierno electrónico a través de políticas 

transversales y de integración de los proyectos en los diferentes niveles de la 

administración pública (Peres Useche, s.f.). 

 

Crear un banco o inventario de proyectos de contenidos digitales de la sociedad civil 

y del sector privado, que se puedan articular con iniciativas de gobierno electrónico.  

 

Crear estímulos tributarios para proyectos Universidad-Empresa, que desarrollen 

contenidos especializados.  

 

Estimular el proceso de integración de las Universidades en las redes de alta 

velocidad. Fortalecer los sistemas de gestión documental de las ciudades y municipios 

del país.  

 

Cambio cultural: Mayor integración entre el Estado y los sectores sociales y 

empresariales, en la concepción y desarrollo de sus estrategias de TIC:  Fomento en 

el Estado y las empresas del uso de información digital, para la toma de decisiones. 

Desarrollo de experiencias de democracia electrónica, para que el diálogo entre 

ciudadanos y gobierno sea permanente (Peres Useche, s.f.). 

 

Según el estudio de la ocde del 2019 sobre transformación digital “Going Digital” en 

Colombia, se requiere mayor adopción  y uso de las tecnologías digitales, debido a 

que se enfrenta a una serie de desafíos importantes en el campo de la productividad 

siendo baja y con altas brechas entre sectores, empresas y regiones, además enfrenta 

un alto mercado de mercado informal siendo un reto en el marco de la innovación. 

(OCDE, 2019) 

 

 

3 Aspectos metodológicos 

 

En este capítulo se presenta la metodología que se llevó a cabo en la investigación, 

para explorar cómo es posible generar Innovación social en comunidades que están 

en proceso o búsqueda de apropiación digital, mediante un enfoque sistemático 

exploratorio, este resultado permitió la construcción de un marco de trabajo para 

generar IS en este tipo de comunidades y el cual fue retroalimentado y mejorado con 
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la opinión del mismo por parte de algunos expertos de la materia de distintas 

organizaciones, comunidades y actores en el tema en América Latina. 

 

A continuación, se describe el tipo de investigación, las fases de la misma, los 

instrumentos o técnicas para la recolección de información y el análisis de los 

resultados de la investigación. 

 

Como primer punto cabe resaltar que el presente trabajo se desarrolló en 2 etapas 

para dar cumplimiento a los objetivos: 

 

• Caracterizar los elementos claves de la relación entre innovación social y 

la disminución de brecha digital en contextos vulnerables en América Latina. 

•           Articular los conceptos que conforman el marco de trabajo para la innovación 

social en entornos que requieren apropiación de conocimiento tecnológico. 

Las fases mencionadas responden a las descritas en la6 

 
Ilustración 6 Fases de la investigación.  

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

3.1 Tipo de investigación 

 

La Fase 1 de Entendimiento y conceptualización mencionada previamente, estuvo 

basada en una investigación sistemática con enfoque exploratorio, la necesidad de 

una revisión sistemática surge del requisito de los investigadores por resumir toda la 

información existente sobre algún fenómeno de manera completa e imparcial, con el 

fin de poder sacar conclusiones generales (Kitchenham, 2004) ( 

Una Revisión Sistemática de Literatura (SLR) es un “… mecanismo para recolectar, 

organizar, evaluar y sintetizar toda la evidencia disponible respecto a un fenómeno de 
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interés, ya sea para mejorar la práctica actual (mostrar que es lo que realmente 

funciona) o para sugerir nuevas direcciones de investigación” (Velásquez, 2014) 

 

Los principales objetivos que se abordan en una revisión sistemática, los podemos 

resumir en: Evaluar la rigurosidad, calidad y metodología empleada en las 

investigaciones realizadas en el área de conocimiento de estudio, articular o sintetizar 

la evidencia científica y dar uso en la toma de decisiones.  

 

De acuerdo con Poth y  Ross, existen diversos tipos de revisiones sistemáticas de la 

literatura científica, pero en la investigación presente utilizaremos la revisión 

sistemática exploratoria, para entender un poco la diferencia entre la revisión 

sistemática clásica  la revisión sistemática exploratoria se anexa esta tabla extraída 

de (Poth & Ross S, 2009). 

 

 

Tabla 2 Tipos de revisiones sistemáticas 

Fuente: (Poth & Ross S, 2009) 

 

 

Los pasos definidos en este trabajo para esta primera fase de revisión sistemática, se 

seleccionaron tomando como referente la estructura propuesta para el proceso de 

revisión sistemática de Velásquez, J. D. (2015), quien establece el siguiente proceso 

de revisión sistemática. 

 

Tipo de estudio Revisión sistemática 

clásica 

Revisión sistemática 

exploratoria 

Hipótesis Contesta a una pregunta 

concreta 

Describe el conocimiento existente 

Objetivos Una intervención Más de una intervención 

Estudios 

incluidos 

Cualitativos y cuantitativos Todo tipo de estudios 

Resultados Una medida de impacto Diferentes medidas de impacto 

Criterios 

inclusión 

Selección por calidad Selección por relevancia 
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Tabla 3Proceso de revisión sistemática 

Fuente: Velásquez  (2015) 

 

Tomando como referencia lo anterior, pero queriendo darle visibilidad a la actividad 

de síntesis de datos, se define una etapa adicional para el desarrollo del presente 

trabajo, así quedaron 4 etapas en el proceso de revisión sistemática de la presente 

investigación, para finalmente llegar a unos resultados que permitieron construir el 

marco de trabajo propuesto. 

 

 
Ilustración 7Pasos de la revisión sistemática 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

3.1.1 Etapa 1 Planificación y/o preparación:  

En esta fase, teniendo presente el tema de interés y los objetivos general y específicos 

de la investigación, se definieron los criterios de inclusión y exclusión de la búsqueda 

y las fuentes secundarias de consulta. 

 

La búsqueda se desarrolló a través de bibliotecas científicas electrónicas, libros, 

artículos de revistas indexadas y diferentes bases de datos como Google Académico, 

La Referencia, Redalyc, SciELO, REDIB, Scopus, Science Direct, Dialnet, disponibles 

en el Centro Cultural Biblioteca Luis Echavarría Villegas de la Universidad EAFIT y en 
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la base de datos del SINAB (Sistema Nacional de Bibliotecas de la Universidad 

Nacional de Colombia). También fueron consultadas referencias bibliográficas 

trabajadas en algunas asignaturas de la Maestría en Gerencia de la Innovación y el 

Conocimiento. 

 

3.1.2 Etapa 2 Revisión y exploración 

 

La investigación partió de una revisión sistemática mediante la consulta en bases de 

datos mencionadas en la descripción de la etapa anterior de las palabras clave: 

Innovación social, apropiación digital, brecha digital y marco de trabajo, donde se 

identificaron los elementos o categorías emergentes más relevantes, contrastados con 

el marco teórico del apartado 3 del presente trabajo.  

 

Esta etapa tuvo 2 actividades clave que fueron la estrategia de búsqueda y los criterios 

de selección, para la estrategia de búsqueda se emplearon ecuaciones de búsqueda 

en las diferentes bases de datos, tal como se muestra en la tabla 6. 
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Tabla 4Ecuaciones de búsqueda 

Fuente: elaboración propia 

Palabra clave
Base de 

datos
Ecuación de búsqueda

Total de documentos 

encontrados 

inicialmente

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "social innovation" ) 4086

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "social innovation" )  AND  PUBYEAR  >  2014 3076

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "social innovation" ) AND KEY ( social AND

innovation ) )  AND  PUBYEAR  >  2014 
1990

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "social innovation" ) AND KEY ( social AND

innovation )  AND  TITLE-ABS-KEY ( digital ) )  AND  PUBYEAR  >  2014 
165

Scopus

( TITLE-ABS-KEY ( "social innovation" ) AND KEY ( social AND

innovation ) AND TITLE-ABS-KEY ( digital ) AND ALL ( américa AND

latina ) )  AND  PUBYEAR  >  2014

6

Scopus

( TITLE-ABS-KEY ( "social innovation" ) AND KEY ( social AND

innovation ) AND ALL ( digital ) AND ALL ( américa AND latina ) ) AND

PUBYEAR  >  2014 

18

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "Innovación social" ) 91

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "Innovación social" )  AND  PUBYEAR  >  2014 78

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "Innovación social" ) AND ALL ( digital ) ) AND

PUBYEAR  >  2014 
14

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "digital adoption" )  AND  PUBYEAR  >  2014 54

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "digital adoption" ) AND ALL ( "social" ) ) AND

PUBYEAR  >  2014 
31

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "appropriation of technology" )  AND  PUBYEAR  >  2014 54

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "appropriation of technology" ) AND ALL ( social AND

innovation ) )  AND  PUBYEAR  >  2014 
18

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "appropriation of technology" ) AND TITLE-ABS-KEY (

social  AND innovation ) )  AND  PUBYEAR  >  2014 
2

Dialnet Innovación social y apropiación digital 36

Google 

académico 
"Innovación social"  y "apropiación digital" desde 2015 36

Google 

académico 
"Innovación social"  y "apropiación digital" y "en latinoamérica" desde 2015 22

Google 

académico 
"Innovación social"  y "apropiación digital" y "en américa latina" desde 2015 31

LA 

Referencia

"(Todos los Campos:Innovación social Y Todos los Campos:Apropiación

digital Y Todos los Campos:américa latina)" 2015-2021
109

LA 

Referencia

"(Título:Innovación social Y Todos los Campos:Apropiación digital Y Todos

los Campos:américa latina)" 2015-2021
2

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "digital gap" )  AND  PUBYEAR  >  2014 211

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "digital divide" )  AND  PUBYEAR  >  2014 3102

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "digital divide" ) AND ALL ( américa AND latina ) )

AND  PUBYEAR  >  2014
88

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "digital divide" ) AND ALL ( social AND innovation ) )

AND  PUBYEAR  >  2014 
1025

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "digital divide" ) AND TITLE-ABS-KEY ( social AND

innovation ) )  AND  PUBYEAR  >  2014
103

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "digital divide" ) AND ALL ( américa AND latina ) )

AND  PUBYEAR  >  2014 
88

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "digital divide" ) AND ALL ( latin AND américa ) )

AND  PUBYEAR  >  2014 
190

Scopus
( TITLE-ABS-KEY ( "digital divide" ) AND TITLE-ABS-KEY ( "social

innovation" ) )  AND  PUBYEAR  >  2014 
5

Dialnet Innovación social y brecha digital 77

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "Social digital innovation" )  AND  PUBYEAR  >  2014 2

Scopus TITLE-ABS-KEY ( "digital social innovation" )  AND  PUBYEAR  >  2014 59

Dialnet Innovación social digital >2014 1229

Dialnet Innovación social digital en latinoamérica>2014 16

Dialnet Innovación social digital en américa latina>2014 50

redalyc Innovación social digital>2014 2

Innovación 

social

Apropiación 

digital

Apropiación 

digital e

innovación 

social

Brecha digital

Innovación 

social y

brecha digital

Innovación 

social digital
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Esta búsqueda sistemática permitió una amplia cobertura del objeto de estudio, dada 

la cantidad de información encontrada. Más tarde se llevó a cabo una selección de 

acuerdo con la unidad de análisis, el tema, la relevancia del autor y la fecha, entre 

otras variables.  

 

Las primeras búsquedas abiertas arrojaron más de 1.000 referencias entre artículos, 

libros y tesis relacionadas, posteriormente se realiza una búsqueda más segmentada 

que arroja cerca de 300 documentos entre las fuentes secundarias de búsqueda. 

 

3.1.3 Etapa 3 construcción, síntesis de datos  

En esta etapa se realizó una lectura y análisis de las referencias seleccionadas en la 

etapa anterior, considerando un proceso de sistematización de la información a través 

de una ficha bibliográfica denominada RAE (resumen analítico especializado), que 

permitió, de manera ágil, la recolección y la comprensión de los documentos de la 

investigación. 

 

Luego se procedió con la lectura completa de los artículos seleccionados y se 

construyó el listado de las palabras clave para posteriormente analizar los elementos 

que conformarían el marco de trabajo.  

De las 300 referencias identificadas en la etapa 2, se seleccionaron alrededor de 80 

para una lectura rápida que incluyó resumen, palabras clave, introducción y 

conclusiones, además esta depuración tuvo en cuenta los criterios de inclusión y 

exclusión detallados en la tabla 7 

 

 
Tabla 5Criterios de inclusión y exclusión 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

Criterios de inclusión Criterios de exclusión

Todo el material recuperado debe centrarse en

América latina

Casos de estudio de países que no hacen parte

de América latina

El material debe estar incluido en los criterios de

búsqueda de la tabla "ecuaciones de búsqueda"

Documentos que incluyen casos de innovación

social pero no están relacionados con cierre de

brecha digital

Los documentos seleccionados deben

corresponder al periodo de tiempo entre 2015 y

2021

Estudios de caso de años anteriores al 2015

El material debe ser accesible completamente,

no solo a resumen y referencias

Los documentos deben estar incluidas en las

bases de datos seleccionadas o en las fuentes

asociadas.
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Sistematización de información 

 

Inicialmente el total del material explorado en la búsqueda para la revisión sistemática 

se procedió a registrar de manera sistemática en una matriz de Microsoft Excel (Ver 

Anexo 1), creándose con ello una sistematización de la información del material 

encontrado, la cual ha sido denominada Base de datos de autores y casos con las 80 

referencias seleccionadas y corresponde al resumen analítico especializado. De cada 

fuente se extrajo la información de la tabla 8 Resumen analítico especializado, el 

objetivo era poder revisar más exhaustivamente cada uno de los casos y poder 

segmentarlos para identificar elementos comunes que relacionaban innovación social 

con apropiación digital. 

 

 
Tabla 6 Resumen analítico especializada 

Fuente: Elaboración propia, adaptado RAE 

 

 

 

La tabla anexa al presente trabajo y denominada Base de datos de autores y casos, 

fue revisada nuevamente de manera exhaustiva, para lo cual se seleccionaron 71 

Autor Nombre de quien hizo el documento

Edición Nombre de la editorial 

Fecha
Elaboración o en su defecto la fecha de

sustentación del trabajo

Palabras clave Palabras muy importantes dentro del trabajo. 

Descripción

Corresponde al tipo de trabajo que es.

Ejemplo: artículo de revista, libro, trabajo de

grado para optar a X título.

Fuentes

Determina el número de autores que se

utilizaron en el documento a manera de cita o

de pie de página o bibliografía. 

Contenidos Corresponde al resumen del trabajo. 

Metodología

Se refiere a la metodología utilizada. Por

ejemplo: Investigación acción participativa,

investigación científica, investigación

correlacional. 

conclusiones

Relaciona un resumen de las conclusiones del

autor. No es subjetivo. No establece

comentarios u opiniones. Es fiel a a las

conclusiones del documento

RESUMEN ANALÍTICO ESPECIALIZADO 

(Base de datos de autores y casos)

Título
Corresponde al nombre del proyecto,

investigación, lectura o del trabajo de grado.
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referencias a partir de las cuales se generó la selección de las categorías y 

subcategorías de la investigación agrupadas en otra tabla denominada “Base de datos 

catalogada”, anexa al presente trabajo de investigación, que se caracterizó en 3 tipos 

de fuentes: Fuentes totalmente relevantes, fuentes relevantes y poco relevantes. Las 

fuentes totalmente relevantes entendidas como aquellas cuya relevancia es 

fundamental en la presente revisión, ya que estas son los que permiten un análisis de 

la temática de la revisión y tienen una vinculación directa con el tema; las fuentes 

relevantes entendidas como aquellas que tienen una relevancia importante, pero no 

presentan una relación directa entre los elementos de estudio para la investigación, 

ya que no desarrollan a profundidad el tema de investigación, pero pueden dar 

elementos útiles; y finalmente fuentes poco relevantes, al tener alguna relación con la 

revisión, aunque esta no sea directamente. Ver Anexo a este documento. 

 

3.1.4 Etapa 4 Presentación de resultados 

Esta etapa se refiere al proceso de construcción para la categorización de elementos 

claves que se incluyeron en el marco de trabajo, consistió en realizar un análisis a 

profundidad, la identificación de elementos clave y la elaboración de una línea base 

del marco de trabajo. 

 

Identificación categorías de análisis 

 

Las categorías son diferentes alternativas para clasificar un término o expresión de 

forma clara que no se preste para confusiones a los fines de determinada 

investigación. En dichas alternativas serán ubicados, clasificados, cada uno de los 

elementos sujetos a estudio (las unidades de análisis). (Chaves, 2005, pág. 1) 

 

Dado que las categorías representan fenómenos, podrían nombrarse de manera 

diferente, dependiendo de la perspectiva del analista, en el enfoque de la investigación 

las categorías pueden ser sutiles o estar implícitas, es bueno tener un esquema que 

se pueda usar para descifrar u organizar las conexiones que van emergiendo. 

 

Las categorías se construyen de manera sistemática y se ligan a las subcategorías. 

No obstante, solo cuando las categorías principales se integran finalmente para formar 

un esquema teórico mayor, los hallazgos de la investigación adquieren la forma de 

teoría. 

 

Las categorías se entienden como ordenadores epistemológicos, campos de 

agrupación temática, supuestos implícitos en el problema y recursos analíticos como 

unidades significativas dan sentido a los datos y permiten reducirlos, compararlos y 

relacionarlos...Categorizar es poner juntas las cosas que van juntas. Es agrupar datos 

que comportan significados similares. Es clasificar la información por categorías de 
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acuerdo con criterios temáticos referidos a la búsqueda de significados. Es conceptuar 

con un término o expresión que sea claro e inequívoco, el contenido de cada unidad 

temática, con el fin de clasificar, analizar y teorizar. (Galeano Marín, 2004, pág. 40) 

 

El proceso para la elaboración de la base de datos catalogada, tuvo como marco de 

referencia las definiciones anteriores de forma que se lograra la identificación de 

categorías y para esto se tomaron también como referente los aportes de Anselm,  

Strauss y Juliet Corbin (1990), se tomó como referente su trabajo para seleccionar las 

categorías mediante los siguientes pasos: 

 
Ilustración 8  Pasos para definición de categorías 

Fuente: elaboración propia 

 

En la integración, la integración es una interacción entre el analista y los datos. 

Aunque las claves de la forma cómo se ligan los conceptos se pueden encontrar en 

los datos, solo cuando el analista reconoce las relaciones como tales, estas emergen 

(Strauss A. , 1987, pág. 158). 

 

Construir una teoría Por "construir" queremos decir que el analista reduce datos de 

muchos casos a conceptos y los convierte en con-juntos de afirmaciones de relación 

que pueden usarse para explicar, en un sentido general, lo que ocurre (Strauss A. , 

1987, pág. 159). 

 

Descubrir la categoría central representa el tema principal de la investigación. 

Aunque la categoría central va evolucionando a partir de la investigación, también es 

una abstracción. 

 

Strauss (1987) proporcionó una lista de criterios que se pueden aplicar a una 

categoría para determinar si califica como central: 

• Tiene que ser central; o sea, que todas las otras categorías principales se 

puedan relacionar con ella. 

• Debe aparecer con frecuencia en los datos. 

• La explicación que se desarrolla a partir de relacionar las categorías es lógica 

y consistente, y los datos no son forzados. 
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• El nombre o las frases que se usan para describir la categoría central, deben 

ser lo bastante abstractos para que puedan usarse para hacer investigación en 

otras áreas sustantivas, que lleven al desarrollo de una teoría más general. 

• A medida que el concepto se refina analíticamente por medio de su integración 

a otros conceptos, la teoría crece en profundidad y poder explicativo. 

• El concepto puede explicar las variaciones, así como el asunto central al que 

apuntan los datos; o sea, cuando varían las condiciones, la explicación se 

mantiene, aunque la manera cómo se expresa un fenómeno puede variar algo. 

También debería uno poder explicar los casos contradictorios o alternativos en 

términos de la idea central  (Strauss A. , 1987, pág. 36) 

 

Siguiendo el proceso anterior para la selección de las categorías, se generaron 

categorías centrales con sus subcategorías a partir de la lectura exhaustiva de las 

referencias consignadas en la tabla “base de datos catalogada”. 

 

Las categorías identificadas se agruparon en 2 nuevas tablas, la primera donde 

comenzaron a divergir las categorías de la tabla 9 “Matriz de categorías IS para 

apropiación digital”  y la segunda donde se crean las subcategorías y se agruparon 

las mismas por temas comunes, denominada tabla 10 “Categorización elementos 

clave”, la identificación de estas categorías que están asociadas a un patrón común 

permitirán  resolver la pregunta de investigación y crear un marco de trabajo sobre: 

¿Cómo la innovación social puede ser un medio para lograr la apropiación digital en 

comunidades vulnerables en América Latina? 

 

Para la segunda matriz se partió de un análisis que considera las definiciones del 

marco de referencia sobre innovación social, brecha y apropiación digital y el contraste 

de las mismas con las referencias estudiadas previamente buscando resolver la 

pregunta de investigación y que posteriormente alimentaron el marco de trabajo 

propuesto.  

 

En primer lugar, se identificaron unas dimensiones o elementos que fueron incluidos 

dentro del marco de trabajo, estos elementos permitieron entender la relación entre 

innovación social y brecha digital. Los cuales se visualizan en la tabla “Categorización 

elementos clave”   

 

A continuación, se presentan estas definiciones como resultantes del entendimiento 

de las referencias incluidas en la investigación y en las cuales se incluyen las 

categorías que de allí se desprenden. 
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Tabla 7Matriz de categorías IS para apropiación digital 

Fuente: elaboración propia 

CONTEXTO Y 

PROBLEMÁTICAS 

SOCIALES

ACTORES DE IS BENEFICIARIOS IS
MARCO 

REGULATORIO
RESULTADO

Acceso a banda ancha
Comunidad de 

aprendizaje 
Comunidad productiva Gobernanza Institucional  Agronegocios  soluciones Gestión de conocimiento Aprendizaje digital

Acceso a internet
Ecosistema de 

emprendimiento
Comunidades ODS  aplicaciones  startup emprendimiento habilidades tecnológicas  Apropiación

Analfabetismo digital
Ecosistema de 

innovación
Comunidades indígenas Políticas digitales  Autonomía

 tecnología para la 

educación
huertos familiares

 apropiación social de 

las Tic

Brecha digital
Ecosistema Digital en 

Educación
Desempleados Políticas Educativas  competencias

 tecnologías de 

información y 

comunicación 

indicadores
 apropiación social del 

conocimiento

Conocimiento y uso de 

las TIC
Emprendedores. Empleados informales Políticas públicas  conocimientos  Tecnologías digitales innovación tecnológica  Calidad de Vida

Democratización 
Entidades sin ánimo de 

lucro
Estudiantes de ruralidad Regulación  Creación  TIC internet plan vive digital  Empoderamiento

Demografía social Estado

Estudiantes en 

condiciones de 

marginalidad

 Desarrollo
 Tránsito de 

Pensamiento
Living Lab  Igualdad

Desigualdad 
Organismos 

internacionales
Mujeres rurales  desarrollo sostenible Alfabetización digital mapeo  Inclusión 

Desigualdad América 

Latina

Organismos públicos 

municipales
Niños  Educación 

alianzas público-

privados 
microindustria Apropiación de las TIC

Desigualdad digital organización privada Personas mayores
 emprendimiento 

dinámico
Aplicación Modelos de Asociación Apropiación digital

Desigualdad género Organización social  Estrategia desarrollo banda ancha negocios inclusivos Equidad

inclusión. Sector académico 
 gestión del 

conocimiento
ciencia

Participación 

comunitaria

superación de la 

pobreza extrema

Interculturalidad Sector privado  habitus tecnológico cohesión Plan de Desarrollo 

Necesidad de acceso al 

trabajo
Sector público  infraestructura construcción colectiva Plan de Vida

necesidades de 

información.
Spinof  innovación Convivencia pacífica Poder social

Pobreza extrema  innovación educativa cooperación programas científico-

Salud  innovación inclusiva Desarrollo programas y proyectos

Violencia de Género  Innovación Social economía proyecto social

 Interconectividad y red Educación Proyectos educativos

 medida- indicador
educación para el 

empoderamiento
telecomunicaciones

 medios participativos 
Educación para la 

igualdad
telefonía movil

 países desarrollados emprendimiento Teletrabajo 

 paradoja productividad emprendimiento social TIC sociales

 paradoja TIC
fondos de inversión de 

impacto
transferencia tecnológica

 productividad

 Software 

CÓMO - PROCESO
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Adicionalmente, se utilizó la técnica de agrupamiento mediante la matriz presentada 

en la tabla “Categorización elementos clave”, esta posibilitó la identificación de las 

categorías más repetitivas, que al final serían los elementos clave para la generación 

de innovación social en entornos vulnerables que buscan apropiación digital, así dan 

cumplimiento al segundo objetivo de la investigación “Caracterizar los elementos 

claves de la relación entre innovación social y la disminución de brecha digital en 

contextos vulnerables  en América Latina.”. 
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Tabla 8 Categorización elementos clave. 

Fuente: elaboración propia 

DIMENSIÓN DE 

CATEGORÍA 
CATEGORÍA SUBCATEGORÍA ( Constructo)

Entornos donde no hay acceso a banda ancha o 

Acceso limitado o problemas de conexión

Analfabetismo digital

Entornos que carecen del conocimiento y uso de las TIC

Entornos que buscan Democratización de las tecnologías digitales

Desigualdad digital

Desigualdad de género 

Inclusión

Interculturalidad

Pobreza

Comunidad de población vulnerable

comunidad de aprendizaje

Ecosistema de emprendimiento

Ecosistema de innovación

Ecosistema Digital en Educación

Entidades sin ánimo de lucro

organización privada

Organización social

Organismos públicos municipales

Sector público país

universidades

Colegios

Instituciones educación informal

Instituciones educación para el trabajo

Spinof

Empresas informales

Mujeres en la ruralidad, 

los pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes.

Comunidad Rural

Personas mayores

Empleados informales

Personas sin empleo en comunidades vulnerables

Niños

Jóvenes

Adultos

Políticas digitales

Políticas Educativas

Políticas públicas

ODS

prácticas sociales que emergen en la comunidad

Innovación educativa

Innovación inclusiva

Innovación pública

Visión compartida y de sostenibilidad 

Disponibilidad de Mecanismos de participación

Empoderamiento de la comunidad 

Identificación de actores clave o movilizadores

Cooperación 

Alianzas 

creación de valor en una comunidad para su desarrollo económico y social

Generación de Autonomía en la comunidad 

Proceso de gestión de conocimiento para generar IS

Alfabetismo digital

Competencias digitales

Programas de educación para el trabajo

Educación formal

Emprendimientos sociales

 startup emprendimiento

Creación de empresa para educar a la comunidad

 Interconectividad y red

Acceso a banda ancha

 Software 

 Soluciones

Plan de Desarrollo 

programas sociales

Living Lab 

Aprendizaje digital

Adopción

Empoderamiento digital

Inclusión

Disminución de la pobreza

Acceso a oportunidades

Teletrabajo

Personas con competencias digitales para el trabajo.

RESULTADO

Apropiación digital

Desarrollo económico y social

Generación de empleo

CÓMO - PROCESO

Innovación social

Articulación de elementos de IS 

y elementos de cierre de 

brecha digital

Gestión de conocimiento

Educación

Negocios autosostenibles

Acceso tecnología

Programas y proyectos

BENEFICIARIOS IS

Población vulnerable

Desempleados

Estudiantes

MARCO REGULATORIO Políticas /Marco normativo

CONTEXTO Y 

PROBLEMÁTICAS 

SOCIALES

Brecha Digital

Desigualdad 

ACTORES DE INNOVACIÓN 

SOCIAL

Comunidad 

Ecosistemas

Organizaciones 

Estado

Instituciones educativas

Emprendimiento social
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En la matriz “Categorización elementos clave”  se explicitaron los elementos generales 

y particulares que posteriormente fueron incluidos en el marco de trabajo para 

generación de innovación social en poblaciones vulnerables que buscan o están en 

proceso de apropiación de conocimiento, el cual es el resultante de esta investigación 

producto del análisis de la información encontrada en la literatura, a partir de este 

primer bosquejo se generaron varias iteraciones hasta llegar a la propuesta final que 

será detallada en el siguiente capítulo de marco de trabajo. 

 

 

4 Marco de trabajo 

 

 

Miles y Huberman (1994) definieron un marco de trabajo como un producto visual o 

escrito, que "explica, ya sea gráficamente o en forma narrativa, las principales cosas 

por estudiar, los aspectos clave y los conceptos o variables, así como las supuestas 

relaciones entre ellos” (Henao & Zapata, 2018, pág. 62). En términos de investigación, 

un marco de trabajo no está compuesto de variables, sino de categorías dentro de una 

red de conceptos o elementos que mantienen relaciones significativas entre ellos. 

 

Por otro lado, Jabareen (2009) citado en (Henao y Zapata, 2018), define un marco de 

trabajo como un modelo hipotético que identifica los elementos o conceptos en su 

estudio y sus relaciones, al considerar que proporciona un esquema del enfoque 

preferido en la investigación y también describe las relaciones y los efectos deseados 

por medio de la formación de variables independientes y dependientes, en su orden. 

(Henao & Zapata, 2018) 

 

Por otro lado, Fayad y Schmidt (1997), indican que el marco de trabajo “recoge en su 

definición conceptos familiares, como clase abstracta, interfaces, reutilización, 

patrones y pasos a un dominio concreto” (Sandoval Sucre & Pernalete Chirinos, 2014, 

pág. 14)  

 

Para esta investigación, el marco de trabajo se define como la compilación de varios 

elementos que tienen relaciones significativas y que permiten la generación de 

innovación social en contextos que buscan o están en proceso de apropiación digital 

en América Latina. 

 

Este capítulo tiene como propósito presentar el marco de trabajo que se construyó 

para la generación de innovación social en contextos vulnerables de América Latina 
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que buscan apropiación de conocimiento tecnológico a partir de los elementos 

identificados en el capítulo anterior, los cuales posibilitan apropiación digital. 

 

Además de lo anterior, el marco de trabajo se construyó tomando como referencia la 

definición de Innovación Social, el marco conceptual especialmente el apartado de 

Aproximación del concepto, la apropiación digital y la brecha digital que enmarca esta 

investigación. 

 

Posteriormente se profundizó en las variables de Innovación social propuestas por el 

Instituto de Innovación Social de ESADE en 2014 con autoría de Heloise Buckland y 

David Murillo descritas en el marco conceptual, quienes en distintas publicaciones han 

evidenciado su interés por comprender el concepto de innovación social y su papel 

frente a los desafíos sociales, económicos y medioambientales más urgentes 

(Buckland · & Murillo, 2013, pág. 5). 

 

De cara a la apropiación digital se complementa el marco de trabajo con el marco 

teórico y considerando algunos elementos de apropiación digital de la autora Delia 

Crovi Drueta que emergieron de la investigación y quien plantea que el resurgimiento 

del término proviene de la observación de prácticas culturales que incorporan 

tecnologías digitales a la vida cotidiana de los individuos (Crovi Druetta, 2020). 

 

Los elementos del marco de trabajo propuesto se describen a continuación. 

 

4.1 Articulación de elementos del marco de trabajo 

 

La Ilustración 9 y 10 corresponden a la representación gráfica del Marco de trabajo 

para generar Innovación social en comunidades vulnerables en proceso de 

apropiación digital, en este vemos cómo se relacionan los elementos que se 

describirán en los apartados posteriores. 

 

En el centro del sistema se ilustran de forma engranada los procesos que en forma de 

espiral permiten la generación de innovación social, partiendo de unas necesidades 

frente al cierre de brecha digital que serán el marco de entrada para un análisis más 

profundo de la comunidad donde habilitadores como el Estado, las instituciones y 

organizaciones movilizarán las capacidades o recursos necesarios mediante alianzas 

de la cuádruple hélice que permitirán dotar a la comunidad de herramientas y 

conocimiento al punto de conseguir la apropiación digital. 

 

Como procesos vitales se plantea el proceso de acceso a las tecnologías digitales, la 

creación de conocimiento y el empoderamiento, siendo este último el proceso clave 

de la apropiación, como se describió previamente en el desarrollo del trabajo.  
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A su vez se ve una conexión con los 3 momentos fundamentales para los que hay 

apropiación, los cuales son: acceso, uso y adopción.  

 

Se visualizan como elementos de entrada la problemática  que activa el sistema y  la 

necesidad de ejecutar el marco propuesto, en el caso del tema de investigación, las 

necesidades están dadas por la pregunta de investigación ¿Cómo la innovación social 

puede ser un medio para lograr la apropiación digital en comunidades vulnerables en 

América Latina? Enmarcado en la problemática de cierre de brecha digital. 

 

Finalmente, como elementos de salida o resultantes de la aplicación del marco, la 

apropiación digital en América Latina, que al mostrarse en forma de espiral sería la 

representación de una puerta abierta que volverá siempre a activar el inicio de la 

espiral. Debido al cambio como constante, las revoluciones tecnológicas siempre 

generarán necesidades de habilitar en conocimientos a las personas, y por tanto, este 

podría ser un proceso de no terminar. 

 

 

 
Ilustración 9 Marco de trabajo para generar Innovación social en comunidades vulnerables en proceso de apropiación 

digital, (General). 

Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 10 Marco de trabajo para generar Innovación social en comunidades vulnerables en proceso de apropiación 

digital, (Detallado). 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.2 Actores de Innovación social para apropiación digital 

 

Este elemento se refiere a los actores que harán parte de la construcción de iniciativas 

de Innovación social de cara a la apropiación digital, considerando unas 

características y atributos que posee cada uno en el contexto y con unos aportes 

potenciales y de generación de valor a las comunidades en el cierre de brechas de 

desigualdad, específicamente en el cierre de brecha digital. 

 

Los actores son quienes posibilitan que la innovación social suceda, ya que esta no 

se produce en el vacío y cada vez más se reconoce la importancia del ecosistema en 

el cual se desarrolla. Por un lado, se observa que la innovación surge en las interfaces 

entre diferentes sectores (público, privado y sociedad civil) y, por otro, que las 

fronteras entre estos sectores son cada vez menos definidas, puesto que las ONG 

están cada vez más profesionalizadas y el sector privado se está reorientando hacia 

objetivos sociales (Buckland & Murillo, 2014). 

 

Considerando los actores clave que arrojó la investigación realizada en el capítulo 

anterior, se propone considerar los siguientes actores o promotores en el marco de 

trabajo de IS en contextos de población vulnerable que buscan o están en procesos 

de apropiación digital: 
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4.2.1 Ecosistemas 

 

Es el conjunto en evolución de actores, actividades, artefactos, instituciones, incluidas 

las relaciones complementarias y sustitutivas que son importantes para el desempeño 

innovador de un actor o población de actores (Ganstrand & Holgersson, 2020). 

 

Ruta N, plantea un ecosistema como el “entorno que se construye en un territorio para 

promover el desarrollo económico, haciendo más eficiente el desarrollo de proyectos 

de innovación entre empresas, universidades, emprendedores, inversionistas, 

gobierno y demás interesados” (Ruta N, s.f.), en el marco de trabajo el ecosistema se 

refiere a una red de actores o promotores de la innovación social que tienen el objetivo 

común de disminuir la brecha digital mediante la apropiación de tecnologías digitales, 

en el marco descrito estos actores corresponden al modelo de la cuádruple hélice 

propuesto por Etzkowitz y Leydesdorff (2000), donde actúan el Estado, la 

organización, las instituciones y la comunidad. 

 

Estos ecosistemas, de acuerdo con las categorías identificadas en la investigación, 

obedecen a los siguientes tipos: ecosistema digital, ecosistema de innovación y 

emprendimiento y en el marco de este componente fue caracterizado uno adicional, 

que es el ecosistema de emprendimientos sociales. 

 

El ecosistema digital, según Raul Katz, es el “conjunto de infraestructuras, y 

prestaciones (plataformas, dispositivos de acceso) asociadas a la provisión de 

contenidos y servicios a través de Internet” (Katz R. , 2015, pág. 1), por lo cual, en el 

marco de trabajo propuesto se adopta esta definición al incluyendo como actores a 

proveedores de conectividad y servicios avanzados de tecnologías de la información. 

 

El ecosistema de Innovación será entendido partiendo del concepto que definió la 

APD, la Asociación para el Progreso de la Dirección, según el cual es el entorno a 

través del que se gestiona la idea en todo su ciclo, desde su creación hasta su 

implementación en el mercado. Es el hábitat de la innovación y en cuyo ambiente cada 

parte desarrolla un rol concreto en el ecosistema, de forma que cada actor pueda tener 

claro qué necesidades debe cumplir y qué resultados debe aportar: informar, proveer, 

capacitar o financiar entre otros (APD, 2019). 

 

El ecosistema de emprendimiento es al escenario o hábitat en donde emergen los 

emprendimientos, ese ambiente propicio para la generación de nuevas empresas que 

logran alcanzar resultados empresariales excepcionales (Forbes, 2020), también es 

descrito como todo aquel contexto y entorno que facilita el surgimiento de empresas 

y proyectos empresariales, con características como capital, talento humano, cultura 



54 

 

emprendedora, infraestructura y organizaciones soporte según la Escuela Europea de 

Dirección y Empresa (EUDE, 2020). 

 

En el marco de los emprendimientos, emergen los sociales, que constituyen un 

enfoque alternativo, distinto de las multinacionales y las organizaciones filantrópicas, 

para crear valor social y económico, así un  emprendimiento social puede proporcionar 

un mecanismo alternativo para combatir problemas como la pobreza o la falta de 

acceso a servicios básicos en poblaciones vulnerables (Prado, 2021). 

 

 

 

4.2.2 Comunidad 

 

En el marco del trabajo propuesto y acorde con los elementos identificados en la 

investigación, entendemos como comunidad a aquella conformada por un grupo de 

personas que hace parte de una población vulnerable y que resultará siendo 

beneficiario en el marco de la Innovación social con propósito de cierre de brecha 

digital.  

 

Por los hallazgos en la investigación, se adoptó la definición del Observatorio del 

Caribe Colombiano para conceptualizar a la población vulnerable, entendiéndola 

como aquellas personas o grupos poblacionales que por su naturaleza o determinadas 

circunstancias, se encuentran en mayor medida expuestos a sufrir maltratos contra 

sus derechos fundamentales; o requieren un esfuerzo adicional para incorporarse al 

desarrollo, a la exclusión, la pobreza y los efectos de la inequidad y la violencia de 

todo orden (Observatorio del Caribe Colombiano, s.f.). 

 

Las características de la población vulnerable podrán ubicarla en los siguientes 

niveles: 

 
Tabla 9Población en el marco de la comunidad de interés para apropiación digital. 

Fuente (Tercer Sector de Bizkaia, 2010, pág. 26) 
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4.2.3 Instituciones educativas 

 

Las instituciones educativas son organizaciones de carácter social, pedagógicas y 

conformadas por un conjunto de personas, con intereses propios y concurrentes, con 

valores singulares y hasta contrapuestos, pero al coexistir en post de un gran objetivo 

se compatibilizan y forman la cultura de la institución, por lo tanto ese grupo tiene 

ciertos rasgos estructurales y con unas dimensiones y características socio 

geográficas e histórico-pedagógico-didácticas y administrativas (Albornoz, s.f.). 

 

El Ministerio de Educación de Colombia las define como aquellas instituciones que 

prestan el servicio educativo con licencia de funcionamiento o reconocimiento de 

carácter oficial, además de contar con una infraestructura administrativa debe 

combinar los recursos para brindar una educación de calidad, la evaluación 

permanente, el mejoramiento continuo del servicio educativo y los resultados del 

aprendizaje, dependiendo del programa educativo (Ministerio de Educación Nacional 

de Colombia, 2001). 

 

Alineadas estas definiciones con el propósito del marco de trabajo para la innovación 

social, las instituciones educativas tienen un rol fundamental en la materialización de 

las iniciativas, porque son los organismos que promueven el desarrollo de 

competencias digitales y habilitan a estudiantes para desarrollar competencias que 

les permitan poder ejercer estudios posteriores o apalancar necesidades de 

apropiación digital en sus comunidades. Además de esto, Las nuevas tecnologías 

abren oportunidades para incrementar los aprendizajes de los estudiantes y reducir 

brechas entre grupos socioeconómicos (Arias Ortiz & Cristia , 2014). 

 

Como actores fundamentales en la generación de innovación social se proponen no 

solo las instituciones educativas Formales, sino aquellas No formales que orientan su 

formación a competencias para el trabajo o habilidades que les permiten a las 

comunidades ser más competitivas e incluso poder acceder a empleo u oportunidades 

en el marco de las nuevas dinámicas sociales. 

 

 

4.2.4 Organizaciones 

Las organizaciones son un elemento clave en el marco de trabajo propuesto, 

entendidas como “entidades sociales u organizaciones  conformadas por personas 

que trabajan juntas  para alcanzar un objetivo en común” (Gonzales Miranda, 2018, 

pág. 15), son aquellas que habilita la comunidad de capacidades para innovar, es 

decir, habilitan a la comunidad de recursos, infraestructura o conocimiento. Se 

conciben como un elemento y categoría clave porque propician, movilizan y gestionan 

actividades, proyectos o programas en pro de la generación e innovación en un 
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contexto específico, en el marco de la investigación emergió como un actor vital en la 

materialización de la innovación social al impulsarla y movilizar recursos asociados a 

la transformación digital de población vulnerable y por tanto en la generación de 

iniciativas que promueven el desarrollo social y cierre de brechas digitales.   

 

Se identifican como Organizaciones clave aquellas cuya actividad meritoria es sin 

ánimo de lucro y aquellas que pueden ser con ánimo de lucro pero que ejecutan 

programas de responsabilidad social empresarial y están comprometidas desde su 

estrategia con desarrollo sostenible y en generar un impacto positivo además de su 

core de negocio. 

 

En el marco propuesto estas organizaciones tienen como gran propósito contribuir al 

cierre de brechas digitales trabajando temas de apropiación digital, acceso a internet, 

desarrollo de competencias digitales u otras iniciativas asociadas a las tecnologías 

digitales. 

 

4.2.5 Estado 

 

Las instituciones públicas como representación del Estado tienen el rol de dar 

lineamientos y definir políticas de una región, provincia, departamento, ciudad o 

municipio, es decir, deben definir “cómo” utilizar Internet y las tecnologías de 

información y comunicación. Diseñar y formular políticas públicas para reducir la 

brecha digital o para lograr la inclusión digital, debe ser un imperativo ético de nuestros 

gobernantes, porque la participación de los países de América Latina en el mundo 

digital es mínima (Peres Useche, s.f.). 

 

De lo anterior se desprende la necesidad de que los gobiernos de los países de 

América Latina, incluyan algunas acciones, que podrían adelantar para reducir la 

brecha digital o para lograr la inclusión digital de sus habitantes, algunas de estas 

podrían ser elementos importantes que desde el rol del gobierno facilitarían la 

generación de innovación social en el marco de trabajo propuesto, estas iniciativas 

serían: infraestructura, desarrollo de habilidades TIC, oferta de información y cambio 

cultural; iniciativas que conforme a la literatura especializada, deben estar presentes 

en una política eficaz de reducción de la brecha digital o de inclusión digital (Peres 

Useche, s.f., pág. 131). 

 

4.3 Procesos de Innovación social para apropiación digital 

 

 

Esta categoría se conforma por un conjunto de elementos a los que llamaremos 

“procesos” por la magnitud y la necesidad de un desarrollo sistémico de los mismos 
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en el marco de la generación de innovación social. Enfatizando en la generación de 

acciones que permiten reinventar el desarrollo de las comunidades y la forma cómo 

las personas colaboran juntas a través de iniciativas para generar valor social y 

económico, considerando procesos colectivos y alineados con las necesidades 

humanas y en el marco de la apropiación digital (Centro Internacional para el dllo del 

teletrabajo, 2019). 

 

Los procesos identificados como resultante de la investigación, tras la categorización, 

fueron: Alianzas y cooperación, Acceso a las TIC, Gestión de conocimiento, 

Educación, Empoderamiento, Gestión de proyectos sociales. 

 

4.3.1 Alianzas  

Las actividades asociadas a alianzas y cooperación tienen un rol fundamental en el 

marco propuesto, su objetivo es lograr la colaboración o sinergia entre las partes o 

actores de la Innovación social, de cara al cierre de brechas digitales, la idea de este 

proceso es alcanzar los mejores resultados en pro del gran propósito que es la 

apropiación digital. 

 

En el marco de la apropiación digital es importante contar con alianzas estratégicas 

en los diferentes niveles, tanto locales, municipales como nacionales, pues estas 

contribuyen al desarrollo a través de los acuerdos de cooperación.  

 

Según CEPAL, en su agenda Digital eLAC2022, las 8 áreas de acción en cooperación 

digital deberán ser: infraestructura digital; transformación digital y economía digital; 

gobierno digital; inclusión, competencias y habilidades digitales; tecnologías 

emergentes para el desarrollo sostenible; confianza y seguridad digital; mercado 

digital regional; y cooperación regional digital. la Agenda eLAC2022 establece el 

diseño de estrategias de recuperación y reactivación económica apoyadas en la 

transformación digital productiva y el aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TIC) y que incentiven la innovación inclusiva 

(CEPAL, 2020). 

 

En ese mismo contexto, se puede identificar que las alianzas de cooperación se han 

convertido en parte fundamental, teniendo en cuenta que estas posibilitan el 

crecimiento de las empresas y por tanto el desarrollo económico y social, incluso 

podría inferirse que una alianza estratégica puede ser la salvación para una empresa, 

y el motor que impulse su fortalecimiento y posicionamiento (Bedoya, 2016). 

 

Así mismo, para que la articulación entre actores se logre, existen requerimientos 

fundamentales a tener en cuenta para que la innovación pueda emerger, estos son, 

por ejemplo: la cooperación entre actores del sistema de innovación, talento humano 
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existente y capacitado, la política pública, el desarrollo empresarial, las alianzas 

público-privadas, entre otros (Uribe Gómez, 2018). Todo esto fortalece los vínculos de 

cooperación. También cabe resaltar que en la cooperación y alianzas deben 

habilitarse mecanismos de participación para asegurar que se tienen en cuenta todas 

las miradas del sistema. 

 

 

4.3.2 Acceso a las TIC 

 

Entenderemos el acceso a las tecnologías digitales como la posibilidad de 

democratizar la conectividad de la población vulnerable, la cual es una condición 

necesaria para apropiarse del valor que generan las tecnologías digitales. La 

conectividad, entendida como el servicio de banda ancha con una velocidad adecuada 

y la tenencia de dispositivos de acceso, condiciona el derecho a la salud, la educación 

y el trabajo, al tiempo que puede aumentar las desigualdades socioeconómicas 

(Naciones Unidas, 2020). 

 

Este elemento como proceso de IS que debe garantizarse en función de la apropiación 

digital, también considera las implicaciones de las velocidades de conexión, ya que 

las bajas velocidades de conexión consolidan situaciones de exclusión debido a que 

inhabilitan el uso de soluciones digitales de teletrabajo y educación en línea (Naciones 

Unidas, 2020). 

 

En el marco de los procesos de cooperación y alianzas debe trabajarse conjuntamente 

con los actores del ecosistema digital para democratizar el acceso a banda ancha 

como elemento mínimo en la adopción y apropiación digital en este contexto Si bien 

la digitalización ha tenido un papel fundamental en el mantenimiento de algunas 

actividades productivas durante los períodos de pandemia, preocupa que se 

profundice la desigualdad que caracteriza a los mercados laborales en América Latina 

y el Caribe al tener una brecha alta en la región frente al acceso. Un ejemplo de lo 

anterior es que la implementación de soluciones de educación en línea solo es posible 

para quienes cuentan con conexión a Internet y dispositivos de acceso (Naciones 

Unidas, 2020). 

 

En el marco propuesto, estos procesos son fundamentales y deberán promover, 

propender y trabajar por inclusión en el acceso a banda ancha y a otras soluciones 

para aquellos contextos en los que el acceso será posible y dependiendo de las 

problemáticas de la población a impactar. 

 

4.3.3  Creación de conocimiento 
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En el marco propuesto entenderemos la creación de conocimiento como proceso que 

apalanca la generación de Innovación, lo cual, desde la Teoría de Creación de 

Conocimiento Organizacional ayuda a comprender la dinámica de la construcción 

social de la Innovación Social (Álvarez Mesa & Henao Calad, 2018). 

 

Este proceso, se ha convertido en uno de los principales temas de estudio en el ámbito 

de lo humano. Gestionar el conocimiento significa gestionar el ciclo de conocimiento 

y la transformación del conocimiento tácito en explícito mediante la creación. 

Desarrollo socialización y uso del conocimiento para generar valor y ganar capacidad 

competitiva. 

 

En la literatura se reconocen dos tipos de conocimiento: el conocimiento tácito y el 

conocimiento explícito. El conocimiento tácito es el conocimiento de la persona 

producto de sus experiencias y usualmente depende del contexto, incluye 

experiencias, intuiciones, ideas, visiones, habilidades y valores; por lo tanto, es difícil 

de articular y transferir a otros. (Krstić & Petrović, 2011); por el contrario, el 

conocimiento explicito, es aquel que puede ser expresado y codificado fácilmente. 

 

Es así como deberá considerar la gestión tanto de conocimiento tácito como explícito 

para que pueda materializarse la innovación Social de cara a la apropiación digital, 

además considerando que existen diferentes enfoques de la gestión de conocimiento, 

por un lado está el tecnológico, en el que a través de las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación se accede a la información, se procesa y se adopta. Por otro lado, 

está el enfoque orientado a los procesos organizacionales y las personas, en el que 

se destacan temas como el desarrollo organizacional y los activos intelectuales (Calvo 

Giraldo, 2018). 

 

Para desarrollar el proceso de gestión de conocimiento en poblaciones vulnerables 

que buscan apropiación digital, se propone partir del ciclo del Modelo SECI para la 

creación de conocimiento y transferencia de conocimiento en las organizaciones, pero 

adoptarlo en un contexto comunitario, regional, rural o de población vulnerable, cuyo 

ciclo se visualiza en la Ilustración 11. 
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Ilustración 11SECI. Nonaka, I. y Toyama, R 

Fuente: (Nonaka & Toyama, 2004) 

 

 

Alfabetización y competencias digitales 

Así mismo, se requiere implementar una estrategia de alfabetización digital, la cual se 

refiere al desarrollo de las habilidades para usar las nuevas tecnologías digitales, lo 

cual abarca fortalecer las capacidades humanas en competencias digitales. 

 

4.3.4 Educación 

 

Para efectos del marco de trabajo propuesto, la Educación es uno de los procesos 

que deberá darse como medio para lograr el fin último, que es la apropiación digital 

en una población vulnerable. De esta forma hace referencia a un proceso de 

socialización, es decir, supone su incorporación a la sociedad (Sarramona, 1989). 

 

En el marco de educación entenderemos la educación formal y la educación para el 

trabajo y el desarrollo humano como "la formación permanente, personal, social y 

cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una 

institución organiza en un proyecto educativo institucional, y que estructura en 

currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación 

formal.” (SENA, 2019). En este sentido se propuso que los procesos de educación 

para el trabajo y desarrollo humano y las entidades que los promueven puedan 

intervenir acompañando a la población en la apropiación social, al punto que pueda 

llegar a empoderarse en dicha comunidad. 
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La educación formal en el marco del trabajo propuesto es aquella que se imparte en 

establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, 

con sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos 

(DANE, s.f). Comprendiendo que no es de fácil acceso en comunidades vulnerables, 

igualmente se propone que mediante la cooperación y las alianzas descritas 

previamente se identifiquen programas formales que puedan apalancar las regiones 

o poblaciones afectadas en su apropiación digital. 

 

4.3.5 Empoderamiento 

 

El empoderamiento permite que la población vulnerable pueda mejorar su poder de 

negociación, acceso a mercados y capacidad de desarrollar habilidades para 

incrementar su participación en procesos de apropiación digital y de esta manera 

puedan influir en formulación de políticas que afectan sus medios para ser sostenibles 

y tener mayores posibilidades. 

 

El empoderamiento está relacionado con la adopción y por tanto en el marco de las 

tecnologías digitales, la adopción tecnológica ha sido vital desde 2 elementos 

estructurales que son la utilidad percibida y la facilidad de uso percibida, aspectos 

claves que logran interiorizarse en el proceso de empoderamiento. Estos elementos 

son planteados desde el modelo TAM y UTAUT (Ventakesh, V., Morris, M. G., Davis, 

G. B., & Davi, 2003), en los cuales se definen variables diversas asociadas a las 

motivaciones de cada individuo por utilizar cierto tipo de tecnología y además 

considerando las características demográficas de la población en cuestión y su 

contraste con las perspectivas culturales que se traducen en empoderamiento. 

(hofstede insights, 2021) 

 

Se reconoce que en el actual contexto de la globalización se configuran formas de 

relación entre diversas culturas, visiones de mundo y de vida, en el marco de 

relaciones de poder, que se expresan como nuevas formas coloniales o como la 

actualización de viejas formas coloniales. De ahí que se analiza la emergencia de 

conceptos como la diversidad cultural, multiculturalidad e interculturalidad, desde 

posicionamientos que los actores de las comunidades y movimientos sociales, por un 

lado, y los impulsores de las políticas públicas por el otro, reivindican, contestan, 

imponen.  

 

Empoderar a los grupos en condición de vulnerabilidad es una deuda histórica con los 

grupos menos favorecidos y en particular con los grupos indígenas. Si bien existen 

programas y proyectos que recuperan la diversidad sociocultural, la multiculturalidad 

y la interculturalidad, no existen programas que desincorporen los trazos de 
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homogeneización y de paternalismo para atender a estos grupos en una relación de 

alteridad, considerando los procesos educativos orientados a la comunidad, a 

procesos autonómicos y al empoderamiento. 

 

A pesar de lo anterior, la voluntad de uso y consecuente adopción posibilitan que el 

empoderamiento sea vital previo a la apropiación digital. 

 

 

 

4.3.6 Gestión proyectos sociales 

 

La gestión de proyectos sociales se vuelve fundamental a la hora de vincular actores 

como lo son las organizaciones sociales, entidades sin ánimo de lucro o empresas 

con estrategias de responsabilidad social empresarial con necesidades de cierre de 

brecha digital en poblaciones vulnerables, por esto la gestión de proyectos sociales 

se refiere a planes de ejecución de impacto comunitario que proponen mejorar la 

calidad de vida de los miembros de una población.  

 

De acuerdo con el observatorio del Tercer sector de Bizkaia (2010), la gestión de 

proyectos sociales hace referencia a aquellas iniciativas asociadas a la inclusión 

social, buscando empoderamiento y autonomía de las personas en situación de 

exclusión, desprotección, dependencia o vulnerabilidad y procurando el objetivo de su 

acceso a los derechos sociales básicos como salud, servicios sociales, educación, 

empleo-ocupación-formación, vivienda, garantía de ingresos y otras rentas y subsidios 

y otros en el marco de cierre de brechas por desigualdad en la búsqueda de generar 

los efectos sostenidos en el tiempo (Tercer Sector de Bizkaia, 2010). 

Se propone que la sistematización de las innovaciones sociales orientadas a la 

apropiación digital se dé con el tratamiento de un proyecto social, considerando una 

estructura similar a la que propone el Tercer sector de Bizkaia, de la siguiente forma: 
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Tabla 10Actividades o hitos del proyecto social. 

Fuente: Adaptación de Guía para la gestión de proyectos sociales de Equipo del observatorio del Tercer Sector Bizkaia. 

 

 

Capítulo de la sistematización de la 

IS
Temas a considerar

Origen y trayectoria de los actores y su relación con el proyecto.

Fines, objetivos, líneas de actuación (otros proyectos, servicios…) y recursos disponibles relacionados 

con el proyecto.

Organización interna y base social: organigrama, número de personas socias, voluntarias, etc

Relaciones con otras entidades, que pueden resultar de interés para el proyecto: colaboraciones, 

participación en federaciones, redes

Responsabilidad social (coherencia): Apropiación digital para la contribución al cierre de brecha digital.

Título: elegir un título sencillo de recordar y que exprese el contenido del

proyecto haciendo énfasis en la apropiación digital.

Ámbito de actuación: Apropiación digital.

Ámbito geográfico: territorio, ubicación física, municipio.

Población destinataria directa: definición de la población a intervenir y número estimado.

Breve descripción de los objetivos.

Fundamentación

Identificación del problema o necesidad a la que se pretende dar respuesta (para qué se realiza el 

proyecto) y formulación de hipótesis respecto a los factores que pueden incidir en la resolución del 

problema o la cobertura de la necesidad (factores de incidencia).

justificación
Antecedentes: historia del problema o la necesidad detectada, formas previas de abordarlo (si ha 

habido intentos previos), proyectos similares y sus resultados, etc.

diagnóstico

Delimitación del contexto en el que se llevará a cabo el proyecto, identificando entre otros aspectos: las 

partes interesadas y su posición respecto al proyecto, así como los recursos disponibles y las 

oportunidades de colaboración con los mismos.

Caracterización y cuantificación de la población beneficiaria directa: explicar con claridad quiénes son 

las y los destinatarios directos; especificar su número desagregado por  realizando en su caso una 

estimación; aportar información, referente a su situación socioeconómica, laboral, familiar y

cuantos datos permitan conocer la realidad de la población destinataria.

Caracterización de las y los destinatarios o beneficiarios indirectos y, en su caso, de la población 

excluida y de las razones para excluirla.

Exposición del conjunto de objetivos del proyecto, diferenciando al menos:

objetivo general o generales, objetivos intermedios y objetivos operativos,

referidos tanto al objetivo general como a los intermedios. O establecer claramente, en todo caso, las 

relaciones entre los distintos niveles (jerarquía de

objetivos).

Definición de las principales actividades y de la metodología (técnicas…).

Definición de los principios o valores que sustentan la intervención (modelo

de intervención): integralidad, participación, trabajo en red…

Plan de trabajo
Determinación y ordenación temporal del conjunto de actuaciones y actividades que se van a realizar 

durante la ejecución del proyecto, para la consecución de los objetivos previstos. Cronograma.

o ejecución y
Cada actividad o grupo de actividades debe servir para el cumplimiento de un objetivo o varios, por lo 

que deberán de poder ser relacionadas o vinculadas con éstos.

cronograma

Plan de recursos
Información sobre los puestos necesarios, su número y sus principales relaciones (organigrama del 

proyecto).

humanos
 Monografías o descripción básica de los puestos de trabajo (nombre del puesto, tareas, formación, 

titulación y experiencia requerida…).

 Política de personal (si se va a contratar directamente, o bien se subcontratan

servicios, etc.).

Inversiones y Descripción detallada de los recursos materiales precisos para el desarrollo de

recursos materiales las actividades, así como de las infraestructuras, inversiones a realizar, etc

Cálculo del coste de cada uno de los recursos definidos, diferenciando entre inversiones, o costes 

inherentes a las mismas (amortización, reparación, mantenimiento) y material fungible; así como, en 

segundo lugar, entre costes directos e indirectos.

 Identificación de posibles fuentes de financiación del proyecto (cofinanciación).

 Elaboración del presupuesto.

Identificación de los momentos que se destinarán a la evaluación y seguimiento, el equipo responsable 

de la evaluación, los aspectos a evaluar y las fuentes

y técnicas de recogida de información.

Viabilidad y riesgos
Análisis de los factores que pueden facilitar o dificultar la ejecución del proyecto y previsión de medidas 

correctoras.

Identificar alternativas para dar continuidad al proyecto, una vez finalice, a través de un servicio, si la 

necesidad es permanente, o si persiste el problema.

Identificar medidas que puedan contribuir a que se sostengan los cambios que puedan generarse, una 

vez finalice el proyecto.

Anexos

Inclusión de toda la información que consideremos de interés, a la que se ha podido hacer referencia 

previamente: curriculums de las personas que tomarán parte en el proyecto, presupuestos solicitados, 

soportes publicitarios previstos, memoria de actividades realizadas en ejercicios anteriores, memoria 

económica, sistematización de la iniciativa de apropiación, métricas para medir su sostenimiento y 

empoderamiento  comunitario a ser replicable,, etc

Plan económico financiero

Plan de evaluación

Sostenibilidad

Presentación del proyecto 

Presentación de los actores 

participantes.

Formulación de objetivos

Personas beneficiarias

Actividades y modelo de intervención
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5 Conclusiones y trabajos futuros 

 

Esta investigación partió del interés de entender cómo la Innovación social podría 

impulsar o contribuir al cierre de la brecha digital de la región de América Latina. 

 

En principio se plantearon unos objetivos específicos que permitirían responder la 

pregunta de Investigación: ¿Cómo la innovación social puede ser un medio para lograr 

la apropiación digital en comunidades vulnerables en América Latina? 

 

Para poder abordarlos se partió de una revisión de la literatura que posibilitó la 

construcción de un marco conceptual, referente para la búsqueda de documentos 

sobre casos de innovaciones sociales en América Latina que conllevaran a la 

apropiación digital y que a su vez dio elementos claros para la elaboración del marco 

de trabajo. 

 

En consecuencia, se llegó a las siguientes conclusiones desde cada uno de los 

objetivos de la investigación. 

 

Objetivos específicos: 

 

• Caracterizar los elementos claves de la relación entre innovación social y 

la disminución de brecha digital en contextos vulnerables en América 

Latina. 

 

• Articular los conceptos que conforman el marco de trabajo para la 

innovación social en entornos que requieren apropiación de 

conocimiento tecnológico. 

 

Existen numerosos casos de estudio en América Latina que abordan distintos frentes 

de las brechas de desigualdad, en el marco de estas brechas, la digital viene teniendo 

gran interés al querer comprender la forma cómo las comunidades abordan las 

soluciones para mitigarla y poder acceder a oportunidades producto de la generación 

de competencias digitales que les permitan ser más competitivos en su región.  

 

Al comprender las definiciones de Innovación social, se logra develar que son los 

procesos de Innovación social los que permiten que esta apropiación digital sea 

posible y a su vez los elementos comunes en los casos de estudio que contribuyen al 

cierre de brecha digital desde la Innovación social. 
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A partir de los casos identificados como Innovaciones sociales en la investigación, se 

logra estructurar los elementos claves que permitieron desarrollar un proceso de 

Innovación social que sirva como plataforma para la apropiación digital.  

 

Estos elementos están enmarcados y actúan en un ecosistema de innovación 

producto de los 4 actores fundamentales, priorizando así el paradigma tecnocrático 

de la innovación social y dando paso a la actuación sincrónica de la cuádruple hélice, 

donde comunidad, instituciones, organizaciones y Estado deberán trabajar articulada 

y mancomunadamente por el propósito de empoderar a la comunidad para su 

apropiación digital, para lo cual deberá asegurarse una óptima adopción de tecnología 

siendo así un paso previo a la apropiación. La adopción se refiere más a la aceptación 

y uso de la tecnología en las dinámicas sociales o de participación e una comunidad 

por lo que podría profundizarse en la etapa de empoderamiento. 

 

A su vez, como una espiral se ejecutarán los procesos de Innovación social tales como 

Alianzas, acceso a las tecnologías de información, creación de conocimiento para 

lograr el empoderamiento de la comunidad, que finalmente es el proceso clave en la 

Innovación social para alcanzar la apropiación digital. 

 

La comunidad vulnerable será el actor clave, que bien podría actuar desde los 2 

paradigmas de Montgomery: tecnocrático y democrático, pero de acuerdo con los 

resultados de investigación, al requerirse la actuación de actores públicos, privados u 

otras instituciones, prevalecería un enfoque tecnocrático, no quiere decir que no sea 

posible bajo el paradigma democrático, lo cual podría estar sujeto a futuros estudios, 

pero en la presente investigación no se encontraron suficientes casos que 

evidenciaran la emergencia como elemento vital en la apropiación digital. 

Objetivo general 

Proponer un marco de trabajo para la generación de innovación social en 

comunidades vulnerables de América Latina que buscan apropiación de 

conocimiento tecnológico. 

La comprensión de los elementos claves entre Innovación social y apropiación digital 

y su articulación permitió la construcción de un marco de trabajo para la generación 

de Innovación social que podría replicarse en una comunidad vulnerable que sea 

afectada por la brecha digital y por tanto requiera de apropiación digital en sus 

dimensiones de acceso, uso y apropiación, conllevando a un cambio sistémico y a una 

transformación de raíz en la misma, al contribuir en el desarrollo de competencias 

digitales que les permitirían acceder a un mercado creciente en donde la tecnología 

digital ha sido el eje de desarrollo y la competitividad. 
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El marco de trabajo expone las actividades ejecutadas en forma de espiral sobre unos 

procesos vitales en los que deberán girar y sobresalir los actores de las comunidades, 

a fin de que la innovación social sea posible. 

Adicional se incorporan habilitadores que contribuirán en cada uno de los procesos. 

Con el marco de trabajo propuesto, se dejan unas bases para que la innovación social 

movilice a una comunidad hacia la apropiación digital. 

Trabajos futuros 

Se propone para futuras investigaciones profundizar sobre cómo el paradigma 

democrático de la innovación social permitiría la apropiación digital y, por lo tanto, 

cómo podría darse esta emergencia en comunidades vulnerables que no tienen 

competencias digitales. 

Profundizar en la literatura sobre el empoderamiento en las dinámicas culturales de 

las poblaciones vulnerables, dado que cada región de América Latina tiene sus 

particularidades y por tanto los procesos de creación de conocimiento sopesan 

elementos distintos. 

Análisis exploratorios sobre cómo los actores de la cuádruple hélice logran conectarse 

y movilizar una población vulnerable para que esta pueda crear conocimiento digital. 

Con miras a profundizar en la relación entre adopción y apropiación se podría 

profundizar en esta articulación y en lo que significa adoptar tecnologías en 

comunidades que presentan brecha digital o en los elementos claves de adopción que 

llevan a que haya apropiación digital o innovación social. 
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